
Atentamente, 

. Andrés Eduardo Silva Rosero 
ERENTE/DIRECTOR/AUDITOR INTERNO 

Ministerio de Defensa Nacional 

Anexo 
Informe DNA1-0098-2023 

r Oficio: 	0046-MIDENA-AI-2023 

191 e 1 	Sección: 	Dirección de Auditoría Interna-Ministerio de Defensa 
A 	 Nacional 
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Asunto: 	Informe Aprobado DNA1-0098-2023 

Quito, 6 de noviembre de 2023 

General de Brigada 
Jaime Alejandro Navarrete Berrú 
Director 
INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR 

De mi consideración: 

La Directora Nacional de Administración Central, Encargada, con memorando 0915- 
DNA1-2023 de 23 de octubre de 2023, comunicó a la Dirección a mi cargo, que el 19 de 
septiembre de 2023, fue aprobado el informe DNA1-0098-2023, del examen especial "a 
las fases preparatoria, precontractual, contractual, ejecución, liquidación, pago, 
registro, uso y destino de los procesos de contratación de bienes y servicios: SIE-
IGM-026-2022, SIE-IGM-031-2020, SIE-IGM-004-2021 y SIE-IGM-2019-039 
relacionados con pasaportes electrónicos, en el Instituto Geográfico Militar, por el 
período comprendido entre el 1 de enero de 2018 y el 31 de diciembre de 2022". 

En tal virtud, me permito poner en su conocimiento señor director que de conformidad 
con lo que establece el articulo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del 
Estado, las recomendaciones deber ser aplicadas de manera inmediata y con carácter 
de obligatorio, lo que servirá para mejorar el control interno de la entidad. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Oficina: Avenida h de Diciembre N 14-20 y Sodiro, edilicio "El Capitolio", piso 9 
Quito-Ecuador 
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CONIRALORIA 
OENERAL 

ORL EATADO 

Ref. lnforme aprobado el 

I 

2c23 -t79.-Jq 

Quito D.M. 

Señor 
Mini stro 
Ministerio de Defensa Nacional 
Presente 

De mi consideraciôn: 

La Contraloria General del Estado, en uso de sus atribuciones constitucionales y 
legales, efectuO el examen especial a las fases preparatoria, precontractual, 
contractual, ejecución, liquidación, pago, registro, uso y destino de los procesos de 
contrataciOn de bienes y servicios: SIE-IGM-026-2022, SIE-lGM-031-2020, 
SIE-!GM-004-2021 y SIE-lGM-201 9-039, relacionados con pasaportes electrónicos, en 
el Instituto Geogrãfico Militar, por el perlodo comprendido entre el 1 de enero de 2018 
y el 31 de diciembre de 2022. 

La acciOn de control se efectuO de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Auditorla 
Gubernamental emitidas por Ia Contraloria General del Estado, Estas normas requieren 
que el examen sea planificado y ejecutado para obtener certeza razonable de que Ia 
información y Ia documentaciôn examinada no contienen exposiciones errOneas de 
carácter significativo, igualmente que las operaciones a las cuales corresponden, se 
hayan ejecutado de conformidad con as disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes, politicas y demãs normas aplicables. 

Debido a Ia naturaleza de Ia acciOn de control efectuada, los resultados se encuentran 
expresados en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en el 
presente informe. 

De conformidad con 10 dispuesto en el artIculo 92 de Ia Ley Orgánica de Ia Contraloria 
General del Estado. las recomendaciones deben ser aplicadas de manera inmediata y 
con el carácter de obligatorio. 

Atentamente, 

4 
lng/Andrs Eduardo'Silva Rosero 

ERENTEIDIRECTORJAUDITOR INTERNO 
I(IINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
tit 



CAPITULO I 

INFORMACION INTRODUCTORIA 

Motivo del examen 

El examen especial al Instituto Geográfico Militar, se efectüo en cumplimiento a Ia 

Orden de trabajo 0002-DNA1-MIDENA-Al-2023 de 4 de enero de 2023; con cargo al 

Plan Anual de Control del 2023, de Ia Direcciôn de Auditoria nterna del Ministerio de 

Defensa Nacional. 

Objetivos del examen 

- Determinar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y 

demás normativa aplicable al alcance del examen. 

- Verificar Ia propiedad, veracidad y registro de las operaciones administrativas y 

financieras relacionadas con el alcance del examen. 

Alcance del examen 

ComprendiO el análisis a las fases preparatoria, precontractual, contractual, 

ejecución, liquidación, pago, registro, uso y destino de los procesos de contrataciôn 

de bienes y servicios: SlE-IGM-026-2022, SIE-IGM-031-2020, SlE-IGM-004-2021 y 

SIE-lGM-2019-039, relacionados con pasaportes electrOnicos, en el Instituto 

Geogrãfico Militar, por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2018 y el 31 

de diciembre de 2022. 

Base legal 

En Decreto Supremo 2686-B de 17 de julio de 1978, publicado en el Registro Oficial 

643 de 4 de agosto del mismo año, se promulgô a Ley de Cartografia Nacional, que 

en su articulo 1, se creO al Instituto Geográfico Militar '1GM", coma una entidad de 

derecho püblico y personeria juridica, autonomia administrativa y patrimonlo propio, 

subordinada a a Comandancia General del Ejército, con Ia responsabilidad de 



planificar, organizar, dirigir, coordinar, ejecutar y aprobar el control de las actividades 

encaminadas a a elaboraciôn de Ia Cartografia Nacional y del archivo de Datos 

Geográficos y Cartogràficos del Pals. 

El Presidente Constitucional de Ia Repüblica, con Decreto 940 de 16 de noviembre de 

2011, publicado en el Suplemento del Registro Oficial 581 de 22 de mismo mes y año, 

adscribe el lnstituto Geográfico Militar "1GM" al Ministerlo de Defensa Nacional, como 

instituto generador de geoinformación y servicios especializados, en los ámbitos de 

defensa de Ia soberania e integridad territorial, apoyo al desarrollo nacional, 

cooperación con organismos del Estado e internacionales; funcionando con autonomla 

administrativa financiera, presupuestaria operativa y de gestiOn. 

Estructura organica 

El nstituto Geográfico Militar, de acuerdo al Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos, aprobado 01 su Director, mediante Ia Resoluciãn GM-

IGM-2020-0060-R de 13 de julio de 2020, publicado en el Registro Oficial 259 de 3 de 

agosto mismo año, cuenta con Ia siguiente estructura orgánica: 

Nivel Central 

1.1. Procesos Gobernantes 

1.1.1. Direccionamiento Estratégico 

1.2. Procesos Sustantivos 

1.2.1. Nivel Operativo 

1.2.1.1. Gestiôn de Cartografia Oficial 

1.2.1.2. Gestión Aplicacián Geomática — Geográfico 

1.2.1.3. Gestiôn de IIDE, Normalizaciôn yArchivo 

Nacional 

1.2.1.4. GestiOn de Imprenta de GeoinformaciOn y 

Seguridad Documentaria 

1.2.1.5. Gestiôn de Difusián Geoespacial y Captación 

1.2.1.6. Gestión de Investigación Cartográfico, 

Geogréfico y Espacial 



1.3. Procesos Adjetivos 

1.3.1. Nivel de Asesorla 

1.3.1.1. GestiOn de Auditoria Interna 

1.3.1.2. Gestiôn de Asesoria Jurithca 

1.3.1.3. GestiOn de PlanificaciOn y GestiOn Estratégica 

1.3.1.4. GestiOn de Comunicación Social 

1.3.1.5. Gestión de Tecnologias de a mplementaciôn y 

Comunicaciôn 

1 .3.2. Nivel de apoyo 

1.3.2.1. Nivel Directivo 

1.3.2.1.1. Subdirección General 

1.3.2.2. Nivel Operativo 

1.3.2.2.1. GestiOn de Talento Humano 

1 .3.2.2.2. GestiOn de Seguridad Integral 

1.3.2.2.3. Gestión Administrativa-LogIstica 

1.3,2.2.4. Gestiôn Financiera 

1.3.2.2.5. Gestiôn de Secretaria General 

1.3.2.2.6. Gestiôn de Operaciones de Apoyo 

IGEO 

Objetivos de Ia entidad 

En el artIculo 3 Objetivos Institucionales, del referido Estatuto, constan los siguientes 

objetivos estratégicos, relacionados con el alcance de a acciOn de control: 

- Incrementar Ia eficiencia institucional del Instituto Geográfico Militar. 

- Incrementar el uso eficiente del presupuesto del Instituto Geográfico Militar. 

Monto de recursos examinados 

Los procesos de bienes y servicios relacionados con pasaportes electrOnicos 

ascendieron a 237 937,63 USD. sin VA, conforme el siguiente detalle: 



No. 
Proceso Objeto del Proceso No. 

Contrato 
Valor USD 

sin IVA 

SIE-IGM- AdquisiciOn de insumos de serigrafla para a ejecuciOn 
del proyecto pasaportes ecuatorianos de lectura 
mecánica tipo ordinario y tarjetas electrOnicas. 

2019-037-
IGM-JUR 11 73000 2019-039 

SIE-lGM- 

ContrataciOn del servicio de pruebas de laboratorio 
internacional para cédulas de identdad del regimen 
especial N°. RE-DIGERCIC-02-2019 y para 
pasaportes electrOnicos del contrato 2012-143 1GM 
(000047) MRECI 

2020-031-
GM-JUR 

64 300,20 031-2020 

SIE-IGM- ContrataciOn del servicio de pruebas de laboratorlo 
internacional para pasaportes electrOnicos 

2021-009-
IGM-JUR 42 038,00 004-2021 

SIE-IGM- AdquisiciOn de tintas de seguridad para Ia elaboraciOn 
de pasaportes electrOnicos 

2022-036- 
lGM-JUR 119 869,43 026-2022 

Suma total 237 937,63 
Fuente: Cédulas presupuestarias del eSIGEF del 2019 al 2022. 

Servidores relacionados 

Anexo 1 



CAPITULO II 

RESULTADOS DEL EXAMEN 

Seguimiento al cumplimiento de recomendaciones 

No se efectuó, por cuanto las 7 recomendaciones que se desprenden del informe 

DNAI-0001-2022, del examen especial "...a los ingresos, gastos y contratos en el que 

se incluirá Ia administracián de talento humano, por el perIodo comprendido entre el 1 

de mayo de 2017y el 31 de mayo de 2021 (...)", aprobado el 10 de enero de 2022 y 

comunicado a Ia Maxima Autoridad de a entidad, con oficio 0100-DNA1-2022 de 14 

del mismo mes y año, no guardan relación con el alcance del presente examen 

especial. 

Presupuesto referencial del proceso SIE-IGM-004-2021 sin sustento técnico 

Antecedentes 

En el proceso de Subasta Inversa Electrónica SIE-lGM-031-2020, el Director del 1GM, 

suscribió el contrato 2020-031-IGM-JUR de 29 de octubre de 2020, con el Proveedor 

de RUC XXXXXXX2O1001, con el objeto: "SERVICIO DE PRUEBAS DE 

LABORATORIO INTERNACIONAL PARA CEDULAS DE IDENTIDAD DEL REGIMEN 

ESPECIAL No. RE-DIGERCiC-02-2019 Y PARA PASAPORTE ELECTRONICOS DEL 

CONTRA TO 2012-143-/GM (000047) MREC/", por 104 858,43 USD sin VA, para 2 

lotes de pasaportes par 81 116,46 USD, correspondiendo 40 558,23 USD por cada 

lote; y, 1 de cédulas par 23 741,97 USD. con un plazo de 85 dIas, que conclula el 21 

de enero del 2021. 

Cebe señalar que el proceso RE-DlGERClC-02-2019 y el contrato 2012-143-1GM 

(000047), descrito en el objeto antes citado, fueron celebrados por Ia Dirección 

General del Registro Civil, ldentificaciôn y CedulaciOn Ia 000rdinadora General 

Administrativa, y Ia Direcciôn Financiera del Ministerio de Relaciones Exteriores 

Comercio e lntegraciOn con el Director del 1GM para Ia producción y entrega de 

cédulas, y pasaportes electrOnicos a Ia DIGERCIC, respectivamente. 



En comunicación de 30 de octubre de 2020, el contratista solicitó al Administrador del 

Contrato 2020-031-IGM-JUR, as muestras de las tarjetas electrOnicas y de los 

pasaportes para efectuar as pruebas; en atendón, a través de Acta suscrita en Ia 

misma fecha, se entrego 130 muestras del lote de taijetas electrónicas de cédulas de 

identidad. 

El Administrador del Contrato 2020-031-IGM-JUR, para Ia entrega de las muestras de 

pasaportes, con oficio IGM-AG-2020-0091-M de 30 de noviembre de 2020, requiriá al 

Jefe de Producto Gráfico de GestiOn de Mercadotecnia del 1GM, el cronograma de 

producción de los 2 lotes, quien con memorando de IGM-MKT-2002-98 de Ia misma 

fecha, comunicá que, conforme a Ia reprogramación, a terminación y entrega de los 

lotes producto del contrato 20 12-143-1GM (000047), a Ia DIGERCIC, constó para el 27 

de noviembre de 2020 y el 31 de mayo de 2021, respectivamente; cabe mencionar 

que el 1GM a través de comprobante 13304 de 24 de noviembre de 2020, entregó 

ünicamente el primer lote. 

En el expediente del proceso SlE-lGM-031-2020, constó el informe emitido por el 

Administrador del Contrato, en el mismo que recomendó Ia suspensiOn del contrato 

por 30 dIas calendario, es decir hasta el 3 de enero de 2021; asi mismo, en 

comunicaciOn de 30 de diciembre de 2020, puso en conocimiento del Representante 

Legal que: 'el contrato... queda ACTIVO a partirde Ia presente fecha"; y, con Acta de 

Entrega RecepciOn de a misma fecha, se remitiO 85 pasaportes para pruebas de 

Iaboratorio internacional, cabe señalar que, el plazo del contrato fue de 85 dias, hasta 

el 21 de enero de 2021, con Ia suspensiOn indicada de 26 dias. su finalización estuvo 

prevista para el 17 de febrero del mismo año. 

En comunicaciOn de 12 de febrero del 2021, el contratista solicitO al Administrador del 

Contrato Ia extensiOn de plazo por 90 dias, debido al cierre de las fronteras de Francia 

por Ia pandemia, pals donde se encontraba el laboratorio que efectuaba las pruebas, 

pedido que fue aprobado hasta eI 18 de mayo de 2021, con sumilla por el Director, en 

comunicaciOn de 15 de mismo mes y año. 

El Técnico afin, suscribiO el "lnforrne de SatisfacciOn Técnico Entrega 1"el 11 de mayo 

de 2021, en el que concluyO: 

& 1- 



Las pruebas de Laboratorlo internac,onal para las tarjetas de cédulas de 
identidad y libretines de pasaportes (1 tote) CUMPLE con todas las 
especifica clones técn/cas que constan en el cent rate 2020-031-JGM-JUR (...)". 

Con informe de 17 de mayo de 2021, el Administrador del Contrato, recomendó al 

Director del 1GM lo siguiente: 

CONCLUS/ONES.- Por las consideraciones adm/nistrativas descritas en el 
presente informe, cambios de crono gramas de entrega de pasaportes 
electrOnicos y per las dificultades logisticas presentada para rea/izar las pruebas 
dentro del contexto de Ia pandemia, el 1GM a Ia presente no cuenta con las 
rnuestras para acceder a! serv/cio de pruebas de laboratono internacional 
estab/ecido en el contra to .. en /0 que respecta al segundo lote de pasaportes 
elect rónicos.- RECOMENDACIONES.- me permito recomendar d/sponer a 
quien corresponda se real/ce los trá mites necesarios para ejecutar Ia terminac/On 
por mutuo acuerdo parc/al del contrato en menciOn, que £'n/camente 
corresponderia a! segundo lote de pruebas de laboratorlo para pasaporte (s/c) 
electrôn/cos, con un valor de USD. 40.558,23 (...) ". 

La Directora Juridica a través del oficio IGM-DJUR-2023-0149-OF de 25 de abril de 

2023, remitiO el oficio IGM-AG-2021-0331-OF de 17 de mayo de 2021, con el que el 

Administrador del Contrato recomendó al Director del 1GM, Ia terminaciOn parcial par 

mutuo acuerdo, y el memoranda IGM-GAS-2021-0066 de 18 de mismo mes y año, con 

el cual solicitO al Administrador de Contrato a documentación de respaldo, señalando: 

"... con Ia f/na//dad de dar cump!/m/ento a lo d/spuesto med/ante sum//la del 
señor D/rector... de que se proceda con Ia elaboraciOn del Acta de Term/na c/On 
Parcial de mutuo acuerdo... so//c/tO rem/ta a esta DirecciOn a! dIa de hey qua 
se cum pie e/ plazo contractual:. - La liqu/daciOn econOm/ca del contra to 2020-
031-IGM-JUR. . .deberá estar val/dada por parte de la Direcc/On Financiera del 
1GM........Además en Ia liquidac/on de plazos constante en el Acta de 
Entrega- RecepciOn adjunta, dIgnese revisar Ia fecha constante en el Item 
"Conces/On de prOrroga". - En caso de que esta /nformac/On no sea remitida 
máximo hasta las 15H00 de hoy, se,á imposible Ia firma del Acta de 
Term/naciOn de Mutuo Acuerdo, pues hasta e/ dia de hoy esté vigente el plazo 
de ejecuc/On del contrato y legalmente no corresponde suscribir un acta de 
term/nación por mutuo cuando el plazo del instrumento contractual ha fenecido 
(...)". 

AsI también, remitiO el memorando IGM-GAS-2021-0067-M de 21 de mayo de 2021, 

dirigido al Administrador del Contrato, en el cual señaló: 

Med/ante Memorando lGM-GAS-2021-0066-M... se le md/co que esta 
/nformac/On debla ser rem/t/da hasta max/mo las 15h00 del dia 18 de mayo de 
2021... de no tram/tar/a legal/zaciOn del AGfa de Terminac/On Parc/al por mutuo 



acuerdo, está ya no procederfa. - .. so deberá proceder de conform/dad con lo 
que dispone el Reglamento General ...; esto es, se deberá not/f/car a! 
Contratista Ia terminaciOn del plazo contractual y proceder a Ia suscrpciOn del 
Acfa-Entrega rece pc/On correspondiente (...)". 

El Administrador de Contrato conjuntamente con el Técnico atm y el Contratista 

suscribieron el 26 de mayo de 2021 el Acta de Entrega RecepciOn Definitiva en a cual 

dejaron constancia de a ejecución del servicio de pruebas de laboratorio quo fueron 

realizados a 1 lote de las cédulas de identidad y 1 de pasaportes. 

El Jefe de Gestiôn de Artes Gráficas, con oficia lGM-AG-2021-0692-OF de 19 de 

agosto de 2021, solicitO Ia liquidaciOn del contrato 2020-031-IGM-JUR, que, segUn 

hoja de ruta de mencionado oficio. tue puesta en conocimiento del Director del 1GM, 

quién con memoranda IGM-IGM-2021-0234-M de 24 de septiembre de 2021, dispuso 

al Director Financiero, efectué el pago. 

Par otra parte. el Director del 1GM con memoranda IGM-IGM-2021-0234-M de 24 do 

septiembre de 2021, dispuso al Director Financiero, continuar con el trámite para el 

pago del contrato, señalando: 

"... se realizO el pago del ant/c/pa por el valor USD. 73.400,90; s/n embao, de 
acuerdo a Ia ejecuc/ón del contrato se devengO t,inicamente el valor de USO. 
64.30020........cont/nuar con el trá mite de pago de ía Factura No. 001-002-
000 000002 adjunta... y acta de eritrega recepc/On (...)". 

Par a que, el anticipo tue devengada a través de CUR 1775 do 8 de septiembre de 

2021, par 64 300,20 USD más IVA y Ia diferencia a favor del 1GM correspondiente a Ia 

parte no ejecutada del segundo late de pasapartes, reintegrada a través del 

comprobante de ingreso 3288 de 27 de septiembre de 2021, por 10 868.96 USD. 

Es impartante indicar que, a pesar do existir el lnforme de Terminación Parcial por 

Mutuo Acuerdo del contrato 2020-031-IGM-JUR, emitido por el Administrador del 

Contrato, se dio inicia a un nuevo proceso para campletar las pruebas del late faltante, 

el 6 dejulio de 2021. 

I 



Proceso SlE-lGM-004-2021  

El Agente de Compras, el Coordinador de Abastecimientos y el Jefe de a Gestión de 

Servicios Institucionales, suscribieron el estudio de mercado SlNS-EM-0030-2021-IGM 

de lOde mayo de 2021, para Ia "... CONTRA TACION DEL SERVICIO DE PRUEBAS 

DE LABORATORIO INTERNACIONAL PARA PASAPORTES ELECTRON/COS (...)", 

con un presupuesto referencial de 44 816,96 USD. 

En el nt)mero 4 'Anélisis a precios actua/es" del citado documento, consideraron el 

preclo unitario de un lote de pruebas de laboratorio internacional por 40 558,23 USO 

del proceso SIE-IGM-031-2020, más el valor de a nflación, como se detalla: 

CALCULO DEL VALOR PRESENTE SEGUN 1GM EN USD 

Valor adjudicado proceso SIE-IGM-031-2020 40 558,23 

DeflaciOn acumulada 2020 (-0,93%) -377,2 40 181,04 

Inftación acumulada 2021 enero (0,12%) 48,22 40 229,26 

lnflaciOn acumulada 2021 febrero (0,08%) 32,18 40261,44 

lnflación acumulada 2021 marzo (0,18%) 72,47 40 333,91 

Adicionalmente, se considerO el valor de 49 300,00 USD más IVA, de Ia proforma 

emitida por Ia persona natural de RUC XXXXXXX2O1001 de 15 de abril de 2021, 

estableciéndose que el presupuesto referendal de 44 816,96 USD, fue obtenido de a 

sumatoria del resultado del valor presente de 40 333,91 USD, más el monto de Ia 

proforma, dividido para dos. 

Mediante Resolucián GM-SUB-2021-0013 de 6 de julio de 2022, el Subdirector, 

autorizó el inicio del proceso SIE-IGM-004-2021 y aprobó el pliego y documentos 

precontractuales, entre los que constá el presupuesto referencial de 44 816,96 USD, 

mismo que segUn el acta de negociación de 21 de julio de 2021, llego a una 

disminución del 6,2% equivalente a 2 778,65 USD, adjudicándose y suscribiéndose el 

contrato 2021-009-lGM-JUR de 27 de julio y 18 de agosto de 2021, respectivamente, 

por 42 038,31 USD más IVA. 

Estableciéndose que, el proveedor que emitiO a proforma fue el mismo contratista del 

proceso SIE-IGM-031-2020, y que a Ia fecha de su emisiOn, el serviclo requerido 

constá como parte del objeto de ejecuciôn en el proceso citado, como se demuestra 



en Anexo 2; adicionalmente, en a determinaciOn del presupuesto referencial se 

tomaron los indices de inflación acumulada del 2020 y de enero a marzo del 2021, en 

lugar de los indices de inflación mensual emitidos por el BCE desde octubre de 2020 

hasta marzo de 2021, como se demuestra a continuación: 

CALCULO DEL VALOR PRESENTE SEGUN INFLACION DEL BCE EN USD 

VALOR USD ADJUDICACION 
PROCESO SIE-IGM-031 -2020 MES % INFLACION 

MENSUAL 
VALOR INFLACION 

MENSUAL 

40 558,23 

oct-20 -0,19% -77,06 

nov-20 -0,01% -4,06 

dic-20 -0,03% -13,38 

ene-21 0,12% 48,67 

feb-21 0,08% 32,45 
mar-21 0,18% 73,00 

TOTAL INFLACION ACUMULADA 59,62 

(+) VALOR USD ADJUDICADO PROCESO SIE-IGM-031-2020 40 558,23 

()VALOR PRESENTE 40 617,85 

Por lo expuesto, el monto contratado par 42 038,31 USD, luego de Ia negociación, 

supero al valor presente con los indices de inflación mensual, de 40 617,85 USD, del 

proceso SIE-IGM-031-2020, en 1 420,46 USD. 

Situaciones presentadas par cuanto el Agente de Compras, del periodo comprendido 

entre el 1 de enero de 2021 y 31 de diciembre de 2022, el Coordinador de 

Abastecimientos del periado comprendido entre el 25 de julio de 2019 y el 25 de 

septiembre de 2022 y el Jefe de a Gestiôn de Servicios Institucionales del perIodo 

comprendido entre el 26 de noviembre de 2019 y el 26 de septiembre de 2022, 

elaboraron, revisaron y aprobaron, en su orden, el estudio de mercado con Ia proforma 

presentada par el mismo contratista del proceso SIE-IGM-031-2020, que a Ia fecha de 

su emisión, se encontraba en ejecución y determinaron el presupuesta referenciat con 

los Indices de inflaciôn acumulada del 2020 y de enero a marzo del 2021, en lugar de 

los emitidos mensualmente por el BCE desde octubre de 2020 hasta marzo de 2021, 

ocasionando que en el nuevo praceso de contratación par el mismo servicio, se 

incremente en 1 420,46 USD, sin respaldo técnico. 

1. 



El Jefe de Ia Gestián de Servicios lnstitucionales, el Coordinador de Abastecimientos y 

el Agente de Compras, en sus actuaciones no observaron lo previsto en los artIculos 

23 Estudios de a Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Püblica; y, 69 

Estudios de su Reglamento General; asI coma los nUmeros 2 y 4 del Estudio de 

Mercado, de Ia Fase Preparatoria del Acápite II de Ia ResoluciOn lGM-IGM-2020-0001-

R de 15 de enero de 2020, que prevén: 

"... 2. Considerar los montos de adjudicaciones similares realizadas en años 
pasados (...)". 

Además, el Jefe de a Gestión de Servicios lnstitucionales, inobservô las Atribuciones 

y responsabilidades, del nümero 8.5 Servicios lnstitucionales del Estatuto Orgánico de 

Gestión Organizacional par Procesos del 1GM, aprobado par Ia SENRES el 13 de junio 

de 2008, que dispone: 

"... Dirigir, coordinar y controlar actividades administrativas y de servicios de Ia 
institución de conform/dad a las politicas internas emanadas par ía DirecciOn 
(...)". 

Y, el artIculo 20 Servicios Institucionales, de Ia modificacián de los productos, del 

Estatuto Orgánico de Gestiôn Organizacional par Procesos del 1GM, de Ia Resolución 

2017-009-IGM-JUR de 24 de marzo de 2017, que establece: 

"... en ci Art. 8, numeral 8.5 . . . Documentos pre contra ctuales para procesos de 
contrataciOn pub//ca (...)". 

Asi coma, el Jefe de Ia Gestión de Servicios Institucionales y el Coardinador de 

Abastecimientos, inobservaron las Normas de Control Interno 401-03 Supervision y 

600-01 Seguimiento continua a en operaciOn, respectivamente, y los dos 

conjuntamente con el Agente de Compras Ia 100-03 Responsables del control interno, 

Con oficios del 0097, 0100 y 0101-0002-DNAI-MIDENA-Al-2023 de 10 de abril de 

2023, se comunicaron los resultados provisionales a los servidores relacionados con el 

camentario, quienes se expresaron en las siguientes términos: 

El Agente de Compras del periodo comprendido entre el 1 de enera de 2021 y 31 de 

diciembre de 2022, Coordinador de Abastecimientos del periodo comprendido entre el 

25 de julio de 2019 y el 25 de septiembre de 2022 y el Jefe de Ia Gestión de Servicios 



Institucionales del periodo comprendido entre el 26 de noviembre de 2019 y el 26 de 

septiembre de 2022, en comunicaciones de 15, 17 y 19 de abril de 2023, en términos 

similares, indicaron: 

se realiza Ia consulta en el Banco Central del Ecuador... pare el 2020 
existe una defiación acumu/ada a Diciembre 2020 de (-0.93%) .., se registra 
tamblén ía inflaciOn de los meses de enero, febrero, marzo de 2021 y no... 
abrll-2021, ya que .. no consta informaciOn de este mes en Ia pág/na... en 
virtud de que en Ia format/va vigente al perlodo de estudio no especif/ca el 
perlodo a considerar pare este ca/cub.- El valor ... de C/SD. 40.333,9 1 es 
menor al valor ca/cu/ado por Ia Auditor/a de USD. 40.617,85, por Jo que se 
puede obseivar que no existe a/gn perjuicio al Estado. - ... en considera c/On a 
ía Reso!uciOn lnterna del Instituto Geogré f/co Mi//tar Nro.IGM./GM.2020- 
0001 R, expedida el 15 de enero de 2020,... se procede a ca/cu/ar el 
presupuesto referenda! realizado el promedio entre ía oferta presentada por Ia 
empresa (...) ". 

El Jefe de Ia GestiOn de Servicios Institucionales del perlodo comprendido entre el 26 

de noviembre de 2019 y el 26 de septiembre de 2022, en Ia misma comunicaciOn de 

17 de abril de 2023, adicionalmente, expuso: 

"... revisado el expediente Administrativo no existe evidencia documental 
alguna del Informe en ml periodo de GestiOn, ni en otra un/dad del/GM; ni Ia 
comunicaciOn a! proveedor de RUC XX)O(XNX2O 1001 pare su aceptaciOn, /0 
que Si se evidencia de acuerdo a! Acta Entrega Rece pc/On Definitiva, de fecha 
26 de mayo de 2020 el Administrador de contra to /iqu/dO /o efect/vamente 
ejecutado por parte del contra tista (...) ". 

Lo expuesto, por los servidores, no modifica Ia observaciOn de auditorIa, en razOn de 

que el presupuesto referencial de 44 8 16,96 USD, se lo determinO del monto obtenido 

del cálculo de los porcentajes de inflaciOn acumulados y el promedio con Ia oferta 

presentada por el proveedor, sin considerar las variaciones mensuales de inflaciOn del 

BCE, ni el monto del servicio contratado anteriormente respecto al mismo objeto; asI 

tamblén el Jefe de Ia Gestión de Servicios lnstitucionales, no sustentó Ia falta de 

control en Ia autorización de Ia liquidación del contrato efectuada al Director del GM. 

Posterior a a conferencia final de resultados, el Agente de Compras del periodo 

comprendido entre el 1 de enero de 2021 y 31 de diciembre de 2022, y Coordinador de 

Abastecimientos del periodo comprendido entre el 25 de julio de 2019 y el 25 de 

septiembre de 2022 y el Jefe de Ia Gestiôn de Servicios Institucionales del perlodo 

comprendido entre el 26 de noviembre de 2019 y eI 26 de septiembre de 2022, con 

comunicaciones de 18 y 19 de mayo de 2023, se refirieron en términos similares de las 
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emitidas el 15, 17 y 19 de abril de 2023, citadas anteriormente, par Ia que, el 

comentario se mantiene. 

Conclusion 

Como parte del cantrato 2020-031-IGM-JUR, constó el servicio de pruebas de 

laboratorio para dos lotes de pasaportes electrónicos, sin haberse efectuado a entrega 

de las muestras del segundo late; además, se inició el procesa SIE-lG-004-2021, que 

coma parte de su objeto, fue completar las pruebas del late faltante, estableciéndose 

un presupuesto referencial con un valor más alto que el anterior, por cuanto se 

tamaron los Indices de inflaciôn acumulada, en lugar de los indices de inflación 

mensual emitidos par el BCE desde octubre de 2020 hasta marzo de 2021, 

acasionando que en el nuevo praceso de cantratación par el misma servicia, se 

incremente en 1 420,46 USD, sin respaldo técnico. 

Recome n dació n 

Al Director del 1GM 

1. Dispondrá y supervisará que el Jefe de Gestión de Artes Gráficas, que previo 

aprobar el estudio de mercado de un nuevo proceso, verifique que el bien a 

servicio presentado no carresponda al objeto de un contrato vigente y que el monto 

del presupuesto referencial sea justificado técnicamente, a fin de beneficiar y 

precautelar el interés institucional, y de existir un incrementa el misma se 

encuentre mativado y justificado. 

Garantlas del contrato 2020-031-IGM-JUR, sin control de las fechas de 

vencimiento y emisiOn 

El Director del Instituto Geográfico Militar y el Proveedor de RUC XXXXXXX2O 1001 el 

29 de octubre de 2021, suscribieron el cantrata 2020-031-lGM-JUR, para el 

.SERVICIO DE PRUEBAS DE LABORATOR1O INTERNACIONAL PARA CEDULAS 

DE IDENTIDAD DEL REGIMEN ESPECIAL No. RE-D/GERCIC-02-2019 Y PARA 

PASAPORTES ELECTRON/COS DEL CONTRA TO 2012-143-/GM (000047) MRECJ 

(...)", con un plaza de 85 dIas calendaria desde Ia suscripción, finalizanda el 21 de 
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enero de 2021; para lo cual, en cumplimiento a Ia cláusula sexta de as garantias, el 

contratista entregó las pólizas, de buen usa de anticipo 1088674 por 73 400,90 USO, 

correspondiente al 100% del valor de anticipo entregado con CUR contable 96047792 

de 20 de noviembre de 2020 y de fiel cumplimiento del contrato 1088675 par 5 242,92 

USD que representa el 5% del valor total del contrato, emitidas par Ia Aseguradora del 

Sur CA. con una vigencia desde el 22 de octubre hasta el 21 de diciembre de 2020. 

Con este antecedente, durante a ejecución y conforme a 10 estipulado en a cláusula 

segunda, de las condiciones generales del contrato, se otorgo dos prOrrogas, Ia 

primera imputable al Instituto Geográfico Militar, par Ia reprogramación de fechas de 

terminaciOn y entrega de pasaportes del CONTRATO 2012-143-1GM (000047), que 

consta en el objeto del contrato citado, informado al contratista con oficio GM-AG-

2020-0093-OF de 4 de diciembre de 2020; y, Ia siguiente por pedido del contratista 

con comunicación de 12 de febrero de 2020, par situaciones de cierre de frontera de 

Francia, las cuales estuvieron debidamente motivadas y autorizadas por Ia Maxima 

Autoridad y verificadas par auditorla; debiendo finalizar el 18 de mayo de 2021, 

periodo que fue cubierto a través de Ia emisiOn de las Pólizas iniciales de Buen Usa 

del Anticipo y Fiel Cumplimiento 1088674 y 1088675, en su orden, y 3 renovaciones. 

Al respecto. en el literal a) y b), de los numerales 6.3 nümeros 6.3.1 y 6.3.2, del 

Anticipo y de Fiel Cumplimiento, de Ia Cláusula Sexta.- Garantias del contrata, 

respectivamente, prevén "...Si el Contratista no Ia renovare c/rico dIas ante.s de su 

vencimiento", realizándose este procedimiento entre 28 y 94 dias luego de los cinco 

dIas previo a su vencimiento, coma se detalla en el siguiente cuadro: 

Pólizas 1088674 de Buen Uso del Anticipo y 1088675 de Fiel 

Cu m plim iento 
Dias transcurridos de Ia 

vigencia a Ia emisión de 

las polizas Ord. 
Vigencia Fechade 

Emisión 
Tipo 

Desde Hasta 

1 2020-10-22 2020-12-21 2020-10-21 Pôlizas iniciales 

2 2020-12-21 2021-02-19 2021-01-13 1 renovaciôn 28 

3 2021-02-19 2021-05-20 2021-05-19 2 renovaciôn 94 

4 2021-05-20 2021-06-19 2021-05-20 3 renovaciôn 5 
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De Ia expuesto, mediante los oficios 0050 y 0056-0002-DNA1-MIDENA-Al-2023 de 16 

y 28 de febrero de 2023, se solicitô al Director del GM, disponer a quién corresponda 

Ia entrega de documentación con Ia cual el Area de Tesorerla, efectuO el control y 

seguimiento a Ia renovación de las pólizas 1088675 y 1088674, y los documentos con 

los que se comunicó aI Administrador del Contrato 2020-031-lGM-JUR y Contratista 

sabre Ia fecha de vencimiento para Ia renovación de las mismas; y, mediante oficio 

0093-002-DNA1-MIDENA-AI-2023 de 14 de marzo de 2023, se solicitó a Ia Gerente 

Nacional del Area de Fianzas de a Aseguradora del Sur CA., documentación con Ia 

cual el Contratista, solicitO Ia renovaciôn de las citadas pOlizas, y Ia normativa legal 

que amparó su emisión, sin obtener respuesta del Director del GM, y por parte de 

Aseguradora del Sur, se recibiô el oficia ADS-DM-GL-2023-0000000151 de 5 de mayo 

de 2023, en el cual se remitieron copias de las pólizas que formaron parte del 

expediente de contratación. 

El Tesorero del perlodo comprendido entre el 1 de enero de 2018 y el 30 de junio de 

2021, no controló a renovaciOn de as pólizas, tampoco verificó en Ia recepciOn las 

fechas de vencimiento y emisión; el Director Financiero del perlodo comprendido entre 

el 14 de marzo de 2018 y el 31 de diciembre de 2022, no dispuso, ni supervisó al 

Tesorero, que en el ámbito de sus competencias, controle a emisión y vigencia de las 

garantias recibidas; y, el Administrador del Contrato 2020-031-IGM-JUR del perlodo 

comprendido entre el 29 de octubre de 2020 y el 31 de mayo de 2021, no solicitó Ia 

renovación de las pólizas iniciales, como de las siguientes, ni vigiló el cumplimiento a 

Ia clàusula Sexta del contrato respecto a Ia renovación de las pôlizas, dando lugar a 

que Ia entidad se encuentre desprotegida hasta 94 dIas, sin disponer de un documento 

legal que garantice su efectivización. 

El Director Financiero, incumplió Ia previsto en Ia letra b) Atribuciones y 

responsabilidades y el Tesorero el nümero 4., del nümero 1.3.2.2.4.- Gestiôn 

Financiera del Estatuto Orgánico de Gestiôn Organizacional par Frocesos, aprobado 

mediante Ia Resoluciôn lGM-IGM-2020-0060-R de 13 de julio de 2020 y publicado en 

el Registro Oficial 259 de 3 de agosto de 2020, que disponen: 

b) Gestionar y contra/ar ía gestión institucional dentro del ámbito del 
presupuesto, contabilidady tesorerla ....-... 4. Informe de garantlas en custodia 
(renovación, devoluciOn, ejecución) (...)". 



Además, el Director Financiero, Tesorero y Administrador del Contrato 2020-031-1GM-

JUR, incumplieron las letras a) y b), de los nUmeros 6.3.1 y 6.3.2 del nümero 6.3 

EjecuciOn de las garantlas, de Ia cláusula sexta del Contrato 2020-031-IGM-JUR, y 

Garantias del Acápite V, de las Disposiciones de cumplimiento obligatorio para 

procesos de adquisiciones de bienes, obras, servicios incluidos los de consultoria que 

requiera el Instituto Militar, de Ia Resolución IGM-IGM-2020-0001-R de 15 de enero de 

2020, que dispone: 

En caso de que sea necesana Ia presentaciOn de garantias con forme Jo 
determinado en los Arts. 73, 74 y 75 de Ia Ley Organ/ca del S/sterna Nacional 
de Contra taG/On Pi' b//ca, será Ia Dirección Financiera Ia responsable y 
encargada de ía custodia y ía vigencia de las mismas, en coordinación con el 
Adrniriistradordel Contrato (...)' 

Además, el Tesorero y Administrador del Contrato 2020-031-IGM-JUR, no observó de 

determinado en el artIculo 22 Garantias de Ia Resolución lGM-IGM-2020-0047-R de 26 

de mayo de 2020, que dispone: 

"... El Administrador del Contrato coordinará con el Tesorero de Ia entidad a fin 
de so/icitaroportunamente ía renovación de las gara nt/as (...)". 

Y, eI Administrador del Contrato 2020-031-IGM-JUR, incumplio Ia previsto en los 

artIculos 70 AdministraciOn del contrato de Ia Ley del Sistema Nacional de 

Contrataciôn Püblica y 121 Administrador del contrato, de su Reglamento General. 

De acuerdo a sus funciones y atribuciones, el Director Financiero y el Tesorero, 

inobservaron las Normas de Control lnterno, 401-03 Supervision, 403-12 Control y 

custodia de garantias, respectivamente, y en conjunto con el Administrador del 

Contrato 2020-031-IGM-JUR, Ia 100-03 Responsables del control interno. 

Con oficios 0098, 0102 y 0103-0002-DNA1-MIDENA-Al-2023 de 6, 7 y 10 de abril de 

2023, se comunicaron los resultados provisionales a os servidores relacionados con el 

comentarlo, quienes se expresaron en los siguientes términos: 

El Director Financiero del perIodo comprendido entre el 14 de marzo de 2018 y el 31 

de diciembre de 2022, en comunicación de 17 de abril de 2023, indicO: 
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se realizO Ia coordina c/On de manera telefOnica con el proveedor en cuanto 
a las renovaciones de las pOlizas el cual med/ante of/do s/n del 28 de 
diciembre de 2020, se indica qua: ".. las pOlizas gozarán de ía cobertura 
con forme los perlodos de renovaciOn y que ía em/s/On f/s/ca del documento 
podrá var/ar con forme los tiempos de Ia aseguradora. ". - Debo ser enfét/co en 
que segán el Decreto Supremo 1147 que en su artIculo 7 define los datos que 
debe tener ía pOliza: "La vigencia del contrato, con /nd/cac/On de las fechas y 
horas de inidiación y vencimiento, o e/ modelo de determinar unas y otms' 
siendo este un requisifo fundamental para material/zar las obl/gaciones de Ia 
pOliza más no su em/s/On, ya que ésta se ref/are al dIa en qua se /mprimiO el 
documento por lo tanto el/nd/car qua Ia emisiOn provoca que no se tenga Ia 
cobertura no procede (...)". 

Lo expuesto, no modifica Ia comentado par auditoria, en razón qua el documento al 

cual hace referenda de 28 de diciembre de 2020, corresponde a Ia primera renovaciOn 

efectuada par el Contratista; sin embargo, respecto de los siguientes perlodos no 

presentO evidencia documental, que permita comprobar el control qua a entidad 

efectuO respecto de las renovaciones ni avisos indicando que las fechas de vigencia 

finalizaban; además, a observaciOn de auditorla no esté relacionada con Ia vigencia 

de las pOlizas, sino a Ia falta de control a las mismas. 

Posterior a Ia conferencia final de resultados; el Tesorero del periodo comprendido 

entre eli de enero de 2018 y el 30 de junio de 2021, mediante oficio JlBM-001-2023 

de 17 de mayo de 2023, señaló: 

"... las actividades asignadas a! cargo "Administ radar Seguros" segOn Ia 
estructura organ/zacional del 1GM constan detalladas en el memorando Nra. 
lGM-FlN-2021-0084-M de 23 de febrero de 2021. .en donde textualmente 
constan... 2.- OFICIOS, MEMORANDOS, TRA MITES DE PAGO 
LEGALIZADOS SOLICITUDES DE SERVCIO RELACIONADAS A 
SEGUROS....- 5.- OFICIOS DE RENOVA C/ON, CUADRO DE CONTROL 
ACTUALIZADO, F/ANZAS VIGENTES" ....- Por Jo expuesto, durante a! 
per/ado de revisiOn del presente exa men especial las actividades de gestiOn, 
control de los vencim/entos, y solic/tud de em/s/On de las pOlizas de seguros se 
encontraban a cargo del sari/doria qu/en ocupa a! puesto de "Administrador 
Seguros" y no del Tesorero (...)". 

Lo expuesto, no modifica lo comentado par auditoria, par cuanto Ia Norma de Control 

Interno 403-12 Control y custodia de garantias, establece coma responsable del 

control al Tesorero, además no se evidenció documentadamente que las pôlizas y sus 

renovaciones, que respaldan Ia ejecuciOn de los contratos, fueron entregadas y 

recibidas para el control y custodia de a Administradora de Seguros. 
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Conclusion 

En el contrato 2020-031-IGM-JUR, se otorgaron prórrogas de plazo, solicitadas tanto 

por el Instituto Geogrãfico Militar como por el contratista, motivadas y autorizadas por 

Ia Maxima Autoridad del 1GM; sin embargo, las renovaciones, fueron realizadas con 

retraso, debido a que no se verificaron las fechas de vencimiento y emisiOn de as 

pólizas, ni se evidenció documentadamente el requerimiento al Contratista para su 

entrega, dando lugar a que Ia entidad se encuentre desprotegida hasta 94 dias sin 

disponer de un documento legal que garantice su efectivización. 

Reco men dació n 

Al Director Financiero 

2. Dispondrá al Tesorero que conjuntamente con los Administradores de los 

Contratos coordinen Ia solicitud de las renovaciones de las pólizas de Fiel 

Cumplimiento y del Anticipo, adicionalmente las derivadas de las prôrrogas 

motivadas y aprobadas por Ia maxima autoridad, una vez recibidas por el 

Tesorero, verificará que las mismas se encuentren generadas dentro de los das 

establecidos en las cláusulas contractuales, y su cobertura, afIn de garantizar su 

efectivización durante el tiempo de vigencia de las mismas. 

Andrés Eduardo Silva Rosero 

GERENTE/DIRECTOR/AUDITOR INTERNO 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
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Memorando Nro. IGM-IGM-2023-0480-M

Quito, D.M., 30 de octubre de 2023

PARA: Crnl. Humberto Anibal Parra Cárdenas
Subdirector del IGM 

ASUNTO: SE REMITE INFORME DNA1-0098-2023 PARA CUMPLIMIENTO DE
RECOMENDACIONES DE MANERA INMEDIATA 

 
De mi consideración: 
 
En  referencia al oficio No. MDN-VCM-2023-0918-OF de fecha 2 de octubre del 2023
que contiene el Informe General No. DNA1-0098-2023, aprobado el 19 de octubre de
2023 por la Directora Nacional de Auditoria de  Administración Central encargada del
MIDENA, del  correspondiente examen especial a las fases preparatoria, precontractual,
contractual, ejecución, liquidación, pago, registro, usos y destino de los procesos de
contratación de bienes y servicios : SIE-IGM-026-2022, SIE-IGM-031-2020,
SIE-IGM-004-2021 y SIE-IGM-2019-039, relacionados con pasaportes electrónicos, en
el Instituto Geográfico Militar, por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2018 y
el 31 de diciembre de 2022;  se dispone a usted señor Subdirector  realizar las acciones
para el cumplimiento de las recomendaciones emitidas  por el equipo auditor, y presentar
un plan de acción de  seguimiento de las recomendaciones, en atención a lo prescrito en el
Artículo  92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado que establece: “
Recomendaciones de auditoría. Las recomendaciones de auditoría, una vez comunicadas
a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de manera
inmediata y con el carácter de obligatorio; serán objeto de seguimiento y su
inobservancia será sancionada por la Contraloría General del Estado.”, dicho plan
deberá remitir hasta el 01 de noviembre de 2023.
 
 Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Grab. Jaime Alejandro Navarrete Berrú
DIRECTOR  

Referencias: 
- IGM-IGM-2023-1357-E 
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Memorando Nro. IGM-IGM-2023-0504-M

Quito, D.M., 15 de noviembre de 2023

PARA: Tcrn. Ricardo David Coyago Remache
Director de Imprenta de Geoinformación y Seguridad Documentaria 

ASUNTO: Informe DNA1-0098-2023 examen especial procesos contratación de bienes
y servicios pasaportes electrónicos 2018 - 2022 

 
Remito a usted, señor Teniente Coronel, el informe DNA1-0098-2023, del examen
especial  "a las fases preparatoria, precontractual, contractual, ejecución, liquidación,
pago, registro, uso y destino de los procesos de contratación de bienes y servicios:
SIE-IGM-026-2022, SIE-IGM-031-2020, SIE-IGM-004-2021 y SIE-IGM-2019-039
relacionados con pasaportes electrónicos, en el Instituto Geográfico militar, por el período
comprendido entre el 1 de enero de 2018 y el 31 de diciembre de 2022", a fin de que tome
conocimiento de las observaciones y recomendaciones en lo que respecta a la Dirección
bajo su mando, específicamente, en la conclusión del Proceso SIE-IGM-004-2021, que
expresa textualmente:  
 
"Como parte del contrato 2020-031-IGM-JUR, constó el servicio de pruebas de
laboratorio para dos lotes de pasaportes electrónicos, sin haberse efectuado la entrega
de las muestras del segundo lote; además, se inició el proceso SIE-IGM-004-2021, que
como parte de su objeto, fue complementar las pruebas del lote faltante, estableciéndose
un presupuesto referencial con un valor más alto que el anterior, por cuanto  se tomaron
los índices de inflación acumulada, en lugar de los índices de inflación mensual emitidos
por el BCE desde octubre de 2020 hasta marzo de 20121, ocasionando que en el nuevo
proceso de contratación por el mismo servicio, se incremente en 1420,46 USD, sin
respaldo técnico" 
 
De lo expuesto, en cumplimiento a la recomendación efectuada Al Director del IGM;
dispongo a usted, señor Teniente Coronel, como Director de Imprenta de Geoinformación
y Seguridad Documentaria, lo siguiente: 
 
Previo aprobar el estudio de mercado de un nuevo proceso, verifique que el bien o
servicio presentado no corresponda al objeto de un contrato vigente y que el monto
del presupuesto referencial sea justificado técnicamente, a fin de beneficiar y
precautelar el interés institucional, y de existir un incremento , el mismo se
encuentre motivado y justificado. 
 
Atentamente, 
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Memorando Nro. IGM-IGM-2023-0505-M

Quito, D.M., 15 de noviembre de 2023

PARA: Sr. Econ. Joselo Castillo
Director Financiero 

  Sra. Lcda. Lorena Ramos Borja
Tesorero 

ASUNTO: Informe DNA1-0098-2023 examen especial procesos contratación de bienes
y servicios pasaportes electrónicos 2018 - 2022 

 
Remito a ustedes, señores Servidores Públicos, el informe DNA1-0098-2023, del examen
especial  "a las fases preparatoria, precontractual, contractual, ejecución, liquidación,
pago, registro, uso y destino de los procesos de contratación de bienes y servicios:
SIE-IGM-026-2022, SIE-IGM-031-2020, SIE-IGM-004-2021 y SIE-IGM-2019-039
relacionados con pasaportes electrónicos, en el Instituto Geográfico militar, por el período
comprendido entre el 1 de enero de 2018 y el 31 de diciembre de 2022", a fin de que tome
conocimiento de las observaciones y recomendaciones en lo que respecta a la Dirección
bajo su mando, específicamente, en lo relacionado a las Garantías del contrato
2020-031-IGM-JUR, sin control de las fechas de vencimiento y emisión, que señala
textualmente en la Conclusión:  
 
"En el contrato 2020-031-IGM-JUR, se otorgaron prórrogas de plazo, solicitadas por el
Instituto Geográfico Militar como por el contratista, motivadas y autorizadas por la
Máxima Autoridad del IGM; sin embargo, las renovaciones, fueron realizadas con
retraso, debido a que no se verificaron las fechas de vencimiento y emisión de las pólizas,
ni se evidenció documentadamente el requerimiento al Contratista para su entrega,
dando lugar a que la entidad se encuentre desprotegida hasta 94 días sin disponer de un
documento legal que garantice su efectivización" 
 
De lo expuesto, en cumplimiento a la recomendación efectuada Al Director Financiero;
dispongo a usted, lo siguiente: 
 
Disponer al Tesorero que conjuntamente con los Administradores de los Contratos
coordinen la solicitud de la solicitud de las renovaciones de las pólizas de Fiel
Cumplimiento y del Anticipo adicionalmente las derivadas de las prórrogas
motivadas y aprobadas por la máxima autoridad, una vez recibidas por el Tesorero,
verificará  que las mismas se encuentren generadas dentro de los días establecidos
en las cláusulas contractuales, y su cobertura, a fin de garantizar su efectivización
durante el tiempo de vigencia de las mismas.  
 
Atentamente, 
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Memorando Nro. IGM-SUBG-2023-0430-M

Quito, D.M., 20 de noviembre de 2023

PARA: Tcrn. Ricardo David Coyago Remache
Director de Imprenta de Geoinformación y Seguridad Documentaria 

ASUNTO: Informe DNA1-0098-2023 examen especial procesos contratación de bienes
y servicios pasaportes electrónicos 2018 - 2022 

 
En cumplimiento al Memorando Nro. IGM-IGM-2023-0480-M de 30 de octubre de 2023
y en referencia al Memorando Nro. IGM-IGM-2023-0504-M de 15 de noviembre de
2023, respecto de las disposiciones emitidas por la Dirección del IGM, con relación
al informe DNA1-0098-2023, del examen especial  "a las fases preparatoria,
precontractual, contractual, ejecución, liquidación, pago, registro, uso y destino de los
procesos de contratación de bienes y servicios: SIE-IGM-026-2022, SIE-IGM-031-2020,
SIE-IGM-004-2021 y SIE-IGM-2019-039 relacionados con pasaportes electrónicos, en el
Instituto Geográfico militar, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2018 y el
31 de diciembre de 2022";  mucho agradeceré de usted, señor Teniente Coronel, remitir a
esta Subdirección, hasta el 25 de noviembre de 2023, la matriz editable del plan de acción
a ser ejecutado por la Dirección bajo su mando, para subsanar las observaciones y
cumplir las recomendaciones emitidas por la Contraloría. 
 
Conclusión: 
 
"Como parte del contrato 2020-031-IGM-JUR constó el servicio de pruebas de
laboratorio para dos lotes de pasaportes electrónicos, sin haberse efectuado la entrega
de las muestras del segundo lote, además, se inició el proceso SIE-IGM-004-2021, que
como parte de su objeto, fue completar las pruebas del lote faltante, estableciéndose un
presupuesto referencial con un valor más alto que el anterior, por cuanto se tomaron los
índices de inflación acumulada, en lugar de los índices de inflación mensual emitidos por
el BCE desde octubre de 2020 hasta marzo de 2021, ocasionando que en el nuevo
proceso de contratación por el mismo sericio, se incremente en 1 420,46 USD, sin
respaldo técnico".  
 
Recomendación:  
 
"Previo aprobar el estudio de mercado de un nuevo proceso, verifique que el bien o
servicio presentado no corresponda al objeto de un contrato vigente y que el monto del
presupuesto referencial sea justificado técnicamente, a fin de beneficiar y precautelar el
interés institucional, y de existir un incremento , el mismo se encuentre motivado y 
justificado". 
 
Atentamente, 
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Memorando Nro. IGM-SUBG-2023-0430-M
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Documento firmado electrónicamente

Crnl. Humberto Anibal Parra Cárdenas
SUBDIRECTOR DEL IGM  

Referencias: 
- IGM-IGM-2023-0504-M 

Anexos: 
- dna1-0098-2023_opt_(1).pdf
- 07711-dna1-2023_(1).pdf
- 20231106_cge_0046_informe_aprobado_dna1-0098-2023__(1).pdf

Copia: 
Sra. Tlga. Valeria Patricia Burbano Moreno
Secretaria

hp/vb

2/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

HUMBERTO ANIBAL 
PARRA CARDENAS



Memorando Nro. IGM-SUBG-2023-0431-M

Quito, D.M., 20 de noviembre de 2023

PARA: Sr. Econ. Joselo Castillo
Director Financiero 

ASUNTO: Informe DNA1-0098-2023 examen especial procesos contratación de bienes
y servicios pasaportes electrónicos 2018 - 2022 

 
En cumplimiento al Memorando Nro. IGM-IGM-2023-0480-M de 30 de octubre de 2023
y en referencia al Memorando Nro. IGM-IGM-2023-0505-M de 15 de noviembre de
2023, respecto de las disposiciones emitidas por la Dirección del IGM, con relación
al informe DNA1-0098-2023, del examen especial  "a las fases preparatoria,
precontractual, contractual, ejecución, liquidación, pago, registro, uso y destino de los
procesos de contratación de bienes y servicios: SIE-IGM-026-2022, SIE-IGM-031-2020,
SIE-IGM-004-2021 y SIE-IGM-2019-039 relacionados con pasaportes electrónicos, en el
Instituto Geográfico militar, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2018 y el
31 de diciembre de 2022";  mucho agradeceré de usted, señor Economista, remitir a esta
Subdirección, hasta el 25 de noviembre de 2023, la matriz editable del plan de acción a
ser ejecutado por la Dirección bajo su mando, para subsanar las observaciones y cumplir
las recomendaciones emitidas por la Contraloría. 
 
Conclusión: 
 
"En el contrato 2020-031-IGM-JUR, se otorgaron prórrogas de plazo, solicitadas por el
Instituto Geográfico Militar como por el contratista, motivadas y autorizadas por la
Máxima Autoridad del IGM; sin embargo, las renovaciones, fueron realizadas con
retraso, debido a que no se verificaron las fechas de vencimiento y emisión de las pólizas,
ni se evidenció documentadamente el requerimiento al Contratista para su entrega,
dando lugar a que la entidad se encuentre desprotegida hasta 94 días sin disponer de un
documento legal que garantice su efectivización". 
 
Recomendación: 
 
"Disponer al Tesorero que conjuntamente con los Administradores de los Contratos, 
coordinen la solicitud de la solicitud de las renovaciones de las pólizas de Fiel
Cumplimiento y del Anticipo adicionalmente las derivadas de las prórrogas motivadas y
aprobadas por la máxima autoridad, una vez recibidas por el Tesorero, verificará que las
mismas se encuentren generadas dentro de los días establecidos en las cláusulas
contractuales, y su cobertura, a fin de garantizar su efectivización durante el tiempo de
vigencia de las mismas". 
 
Adicionalmente, deberá constar las acciones de mejora con relación a lo señalado en el
informe, respecto de: 
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Memorando Nro. IGM-SUBG-2023-0431-M

Quito, D.M., 20 de noviembre de 2023

"El Tesorero del período comprendido entre el 1 de enero de 2018 y el 30 de junio de
2021, no controló la renoación de las p+olizas, tampoco verificó en la recepción las
fechas de vencimiento y emisión;" 
 
"(...) el Director Financiero del período comprendido entre el 14 de marzo de 2018 y el
31 de diciembre de 2022, no dispuso, ni supervisó al Tesorero, que en el ámbito de sus
competencias controle la emisión y vigencia de las garantías recibidas;" 
 
"(...) el Administrador del Contrato 2020-031-IGM-JUR del período comprendido entre
el 29 de octubre de 2020  el 31 de mayo de 2021, no solicitó la renovación de las pólizas
iniciales, como de las siguientes, ni vigiló el cumplimiento a la cláususla Sexta del
contrato respecto a la renovación de las pólizas, dando lugar a que la entidad se
encuentre desprotegida has 94 días, sin disponer de un documento legal que garantice su 
efectivización". Al respecto, deberá elaborar el documento circular, recalcando el
cumplimiento de esta obligación a los Administradores de Contrato de las Direcciones del 
IGM.  
 
" El Director Financiero incumplió lo previsto en la letra b) Atribuciones y
responsabilidades y el Tesorero el número 4., del número 1.3.2.2.4.- Gestión Financiera
del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos..." 
 
"De acuerdo a sus funciones y atribuciones, el Director Financiero y el Tesorero,
inobservaron las Normas de Control Interno, 401-03 supervisión, 403-12 Control y
custodia de garantías respectivamente, y en conjunto con el Administrador del Contrato
2020-031-IGM-JUR, la 100-03 Responsables del control interno".
 
Atentamente, 
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Memorando Nro. IGM-SUBG-2023-0432-M

Quito, D.M., 20 de noviembre de 2023

PARA: Capt. Bertha Gabriela Pallo Chalco
Director Administrativo - Logístico, Subrogante 

ASUNTO: Informe DNA1-0098-2023 examen especial procesos contratación de bienes
y servicios pasaportes electrónicos 2018 - 2022 

 
En cumplimiento al Memorando Nro. IGM-IGM-2023-0480-M de 30 de octubre de 2023,
con relación al informe DNA1-0098-2023, del examen especial  "a las fases
preparatoria, precontractual, contractual, ejecución, liquidación, pago, registro, uso y
destino de los procesos de contratación de bienes y servicios: SIE-IGM-026-2022,
SIE-IGM-031-2020, SIE-IGM-004-2021 y SIE-IGM-2019-039 relacionados con
pasaportes electrónicos, en el Instituto Geográfico militar, por el período comprendido
entre el 1 de enero de 2018 y el 31 de diciembre de 2022";  mucho agradeceré de usted,
señorita Capitán, remitir a esta Subdirección, hasta el 25 de noviembre de 2023, la matriz
editable del plan de acción a ser ejecutado por la Dirección bajo su mando, para subsanar
lo descrito respecto del Proceso SIE-IGM-004-2021: 
 
"(...) el Agente de Compras, del período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y 31
de diciembre de 2022, el Coordinador de Abastecimientos del período comprendido
entre el 25 de julio de 2019 y el 25 de septiembre de 2022 y el Jefe de la Gestión de
Servicios Institucionales del período comprendido entre el 26 de noviembre de 2019 y el
26 de septiembre de 2022, elaboraron, revisaron y aprobaron, en su orden, el estudio de
mercado con la proforma presentada por el mismo contratista del proceso
SIE-IGM-031-2020, que a la fecha de su emisión, se encontraba en ejecución y
determinaron el presupuesto referencial con los índices inflación acumulada del 020 y
de enero a a marzo del 2021, en lugar de los emitidos mensualmente por el BCE desde
octubre de 2020 hasta marzo de 2021, ocasionando que en el nuevo proceso de
contratación por el mismo servicio, se incremente en 1 420, 46 USD, sin respaldo 
técnico." 
 
Atentamente, 
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Memorando Nro. IGM-SUBG-2023-0432-M
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Oficio Nro. IGM-DLOG-2024-0214-OF

Quito, D.M., 29 de febrero de 2024

Asunto: Remitiendo respuesta IGM-SUBG-2023-0432-M, Informe DNA1-0098-2023
examen especial procesos contratación de bienes y servicios pasaportes electrónicos 2018
- 2022
 
 
Coronel
Humberto Anibal Parra Cárdenas
Subdirector del IGM
INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR
En su Despacho 
 
 
En cumplimiento a Memorando Nro. IGM-SUBG-2023-0432-M, de fecha 20 de
noviembre de 2023, mediante el cual se dispone, mi Coronel, la matriz editable del plan
de acción a ser ejecutado por la Dirección bajo su mando, para subsanar lo descrito
respecto del Proceso SIE-IGM-004-2021. 
 
En referencia a "(...) el Agente de Compras, del período comprendido entre el 1 de enero
de 2021 y 31de diciembre de 2022, el Coordinador de Abastecimientos del período
comprendido entre el 25 de julio de 2019 y el 25 de septiembre de 2022 y el Jefe de la
Gestión de Servicios Institucionales del período comprendido entre el 26 de noviembre
de 2019 y el 26 de septiembre de 2022, elaboraron, revisaron y aprobaron, en su orden,
el estudio de mercado con la proforma presentada por el mismo contratista del proceso
SIE-IGM-031-2020, que a la fecha de su emisión, se encontraba en ejecución y
determinaron el presupuesto referencial con los índices inflación acumulada del 020 y de
enero a a marzo del 2021, en lugar de los emitidos mensualmente por el BCE desde
octubre de 2020 hasta marzo de 2021, ocasionando que en el nuevo proceso de
contratación por el mismo servicio, se incremente en 1 420, 46 USD, sin respaldo
 técnico.",   al Informe DNA1-0098-2023, del examen especial "a las fases preparatoria,
precontractual, contractual, ejecución, liquidación, pago, registro, uso y destino de los
procesos de contratación de bienes y servicios: SIE-IGM-026-2022, SIE-IGM-031-2020,
SIE-IGM-004-2021 y SIE-IGM-2019-039 relacionados con pasaportes electrónicos, en el
Instituto Geográfico militar, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2018 y el
31 de diciembre de 2022"; 
 
Debo señalar lo siguiente que el Servicio Nacional de Contratación Pública realizó la
publicación y utilización de la calculadora de presupuesto referencial para el
procedimiento de Estudios de Mercado, el cual entro en vigencia con fecha 18 de agosto
de 2021 y el instructivo para su utilización, se copia el link    
https://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/calculadora-de-presupuesto-referencial/ 
 
Me permito indicar a usted mi Coronel, que desde esa fecha los Estudios de Mercado,
solicitados por las Unidades requirentes el cálculo de índices de inflación, se realiza a
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Oficio Nro. IGM-DLOG-2024-0214-OF

Quito, D.M., 29 de febrero de 2024

través de la herramienta calculadora de presupuesto referencial. 
 
Atentamente, 
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Memorando Nro. IGM-DFIN-2023-0799-M

Quito, D.M., 31 de octubre de 2023

PARA: Sra. Lcda. Lorena Ramos Borja
Tesorero 

ASUNTO: Pólizas por Buen uso de Anticipo y Fiel Cumplimiento del Contrato 

 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo. 
 
Señora Licenciada solicito a usted que con la debida antelación de al menos 5 (cinco) días
se  alerte , se notifique a los Administradores de Contratos sobre la renovación de las
pólizas por Buen uso de Anticipo y Fiel Cumplimiento del Contrato derivadas de las
prórrogas motivadas y aprobadas por la máxima autoridad. 
 
Verificar que dichas pólizas se encuentren generadas dentro de los días establecidos en
las cláusulas contractuales  y su cobertura, todo ello con el fin de garantizas su
efectivización durante el tiempo de vigencia de las mismas. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Oficio Nro. IGM-DFIN-2023-0464-OF

Quito, D.M., 22 de noviembre de 2023

Asunto: Informe DNA1-0098-2023 examen especial procesos contratación de bienes y
servicios pasaportes electrónicos 2018 - 2022
 
 
Coronel
Humberto Anibal Parra Cárdenas
Subdirector del IGM
INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR
 
Teniente Coronel
Ricardo David Coyago Remache
Director de Imprenta de Geoinformación y Seguridad Documentaria
INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR
En su Despacho 
 
 
En cumplimiento al Memorando Nro. IGM-IGM-2023-0480-M de 30 de octubre de 2023
y en atención al Memorando Nro. IGM-SUBG-2023-0431-M de 20 de noviembre de
2023 en referencia al Memorando Nro. IGM-IGM-2023-0505-M de 15 de noviembre de
2023, respecto de las disposiciones emitidas por la Dirección y Subdirección del IGM,
con relación al informe DNA1-0098-2023, del examen especial y  "a las fases
preparatoria, precontractual, contractual, ejecución, liquidación, pago, registro, uso y
destino de los procesos de contratación de bienes y servicios: SIE-IGM-026-2022,
SIE-IGM-031-2020, SIE-IGM-004-2021 y SIE-IGM-2019-039 relacionados con
pasaportes electrónicos, en el Instituto Geográfico militar, por el período comprendido
entre el 1 de enero de 2018 y el 31 de diciembre de 2022";  
  
Me permito indicar a usted señor Subdirector que existe un control de la vigencia de las
pólizas y garantías, para lo cual se adjunta evidenciables que atienden la recomendación
de Contraloría y donde se encuentra registrado los controles tanto de pólizas y garantías
para que su fecha de vigencia no caduque.  
  
Se adjunta la siguiente información que permite demostrar que existe un control adecuado
de la vigencia de las pólizas y garantías para el buen uso del anticipo y fiel cumplimiento
del Contrato. 
 

Archivo Excel sobre reporte de seguimiento de la vigencia de pólizas y garantías. 
Matriz del Plan de Acción 
Memorando Nro. IGM-DFIN-2023-0861-M  22-11-2023 
Memorando Nro. IGM-DFIN-2023-0799-M  31-10-2023
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Oficio Nro. IGM-DFIN-2023-0464-OF

Quito, D.M., 22 de noviembre de 2023

Las acciones realizadas permiten subsanar las observaciones y cumplir las
recomendaciones emitidas por la Contraloría. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Joselo Castillo
DIRECTOR FINANCIERO  

Referencias: 
- IGM-SUBG-2023-0431-M 

Anexos: 
- CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES
- CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES
- REPORTE CONTROL DE VIGENCIA POLIZAS
- PLAN DE ACCIÓN CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIÓN
- MODELO DE MEMORANDO NOTIFICACION PARA RENOVACIÓN DE POLIZAS Y 
GARANTIAS

Copia: 
Señora Tecnóloga
Valeria Patricia Burbano Moreno
Secretaria
 

Señora Licenciada
Lorena Ramos Borja
Tesorero
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BENEFICIARIO CONTRATO AFIANZADO DESCRIPCION VALOR

VIGENCIA DE 

LAS POLIZAS

NÚMERO DE 

POLIZA TIPO DE POLIZA 

ADMINISTRADOR 

DEL CTTO.

MES DE 

VENCIMIENTO RENOVACION OBSERVACION

FECHA EN QUE SE 

RECIBE LA POLIZAS

FECHA DE 

VENCIMIENTO DE 

LA RENOVACION DE 

LA POLIZA

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

2022-005-IGM-

JUR

TECNICOS EN 

MANTENIMIENTO Y 

ACCESORIOS 

TECMAN CIA. LTDA.

ADQUISICION DE SUMINISTROS Y 

REPUESTOS DE IMPRESIÓN 5.254,25

09/02/2022 

HASTA 

26/03/2022 CC-0518955

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO

TECN. ADOLFO 

TOAQUIZA MAYO

SE RENUEVA LA POLIZA  Y 

TIENE NUEVA VIEGENCIA 

DESDE 27-03-2022 HASTA 11 

DE MAYO DE 2022

SRA. ALEXANDRA DE 

MONTALVO TECMAN ME 

INDICA QUE YA SE 

FIRMARON ACTAS Y SE 

ENCUENTRA ENTREGADO 

TODO EL MATERIAL 

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

ORDEN DE 

COMPRA 2022-

002 MOLLITIAM LLC

ADQUISICION DE LAMINAS DE 

POLICARBONATO PARA LA 

ELABORACION DE TARJETAS 

ELECTRONICAS SEGÚN OC 2022-002 61.278,30

25/03/2022 

HASTA 

23/06/2022 1123535

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO

CAPT. BARAHONA 

CHRISTIAN JUNIO

SE ENCUENTRA 

PENDIENTE LA 

RENOVACIÓN ENVIADO 

QUIPUX AL 

ADMINISTRADOR 

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

ORDEN DE 

COMPRA 2022-

002 MOLLITIAM LLC

ADQUISICON DE LAMINAS DE 

POLICARBONATO PARA LA 

ELABORACION DE TARJETAS 

ELECTRONICAS SEGÚN OC 2022-002 61.278,30

23/06/2022 

HASTA 

23/07/2022 1123535

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO

CAPT. BARAHONA 

CHRISTIAN JULIO

PRIMERA  RENOVACION DE 

LA POLIZA POR 30 DIAS 

VIGENCIA DESDE EL 23-06-

2022 HASTA EL 23-07-2022

SE RENUEVA LAS POLIZAS 

PORQUE TODAVÍA NO 

ENTREGAN LA TOTALIDAD 

DEL MATERIAL

SE ENVIA QUIPUX PARA 

NOTIFICAR AL 

ADMINISTRADOR DEL 

CTTO. QUE LA POLIZA 

SE VENCE  EL 

23/07/2022 HASTA 

ESPERAR UNA 

RESPUESTA 

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

ORDEN DE 

COMPRA 2022-

004 SECUREVISION LLC

ADQUISICION DE LAMINAS 

HOLOGRAFICAS DE SEGURIDAD 38.315,00

09/06/2022 

HASTA 

20/01/2023 CC-0553425

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO

NANCY 

LLUMIQUINGA ENERO

POLIZA SEGUROS 

CONFIANZA

RECIBIDO 

20/06/2022

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

ORDEN DE 

COMPRA 2022-

006 SECUREVISION LLC

ADQUISICION DE PAPEL DE 

SEGURIDAD CON IMPRESIÓN 

INTAGLIO EN FORMATO 2UP 22.760,00

05/08/2022 

HASTA 

23/11/2022 CC-0580695

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO JIMMY CACERES NOVIEMBRE

POLIZA SEGUROS 

CONFIANZA

RECIBIDO 

11/08/2022

SE LLEVA LAS POLIZAS 

ORIGINALES EL SR. 

MARIO JARAMILLO 

PARA HACER UN 

CAMBIO 08/08/2022

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR 

2022-024-IGM-

JUR

LANDIVAR PORTILLA 

OSWALDO 

GEOVANNI

ADQUISICION DE HILO DE 

SEGURIDAD BICOLOR UV PARA 

PASAPORTES 6.909,00

02/08/2022 

HASTA 

30/11/2022 15521

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO CARLOS MONGE NOVIEMBRE

POLIZA SEGUROS 

CONSTITUCION

RECIBIDA 

10/08/2022

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR 

2022-025-IGM-

JUR

GRAPHICSOURCE 

C.A. 

ADQUISICION DE PAPEL BOND DE 

90g/m2 41.671,75

2/08/2022 

HASTA 

30/11/2022 CC-0578115

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO

NANCY 

LLUMIQUINGA NOVIEMBRE

RENOVACION 1 DE LA 

POLIZA POR 30 DIAS DEL 1 DE 

DICIEMBRE AL 31 DE 

DICIEMBRE 2022

POLIZA DE SEGUROS 

CONFIANZA

RECIBIDO 

11/08/2022

SE RECIBE  LA 

RENOVACION EL 

06/12/2022

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

ORDEN DE 

COMPRA 2022-

008 JVILASECA

ADQUISICION DE PAPEL BOBINA 

AGUA BITONAL 8.100,00

16/08/2022 

HASTA 

29/12/2022

REF. GARANTIA 

BANCARIO 

GE000730085

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO ING. ZUMARRAGA DICIEMBRE

ORDEN DE COMPRA PAGADA 

EN SU TOTALIDAD Y EL 

MATERIAL ENTREGADO

GARANTIA BANCO 

INTERNACIONAL RECIBO 16/08/2022

SE DEVUELVE AL 

PROVEEDOR LAS 

GARANTIÍAS PORQUE 

TODO EL MATERIAL SE 

ENCUENTRA 

ENTREGADO 

06/12/2022

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

2022-038-IGM-

JUR

LANDIVAR PORTILLA 

OSWALDO 

GEOVANNI

ADQUISICION DE UNA MAQUINA DE 

PERFORACION CÓNICA LASER PARA 

PASAPORTES 24.975,00

14/09/2022 

HASTA 

12/04/2023 15534

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO abr-23

POLIZA SEGUROS 

CONSTITUCION RECIBO 30/09/2022

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

ORDEN DE 

COMPRA 2022-

009 MOLLITIAM LLC

ADQUISICION DE SUSTRATO 

SINTETICO 16.499,86

04/10/2022 

HASTA 

03/12/2022 1140037

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO ING. LUIS GARCES DICIEMBRE

POLIZA ASEGURADORA 

DEL SUR C.A. RECIBO 14/10/2022

INSTITITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

2022-039-IGM-

JUR

TECNOPLUS CIA. 

LTDA.

ADQUISICION DE ESTACIONES DE 

TRABAJO DE ALTO RENDIMIENTO Y 

MONITORES PARA LA GESTION 

GEOGRAFICA 3.587,51

27/09/2022 

HASTA 

24/02/2023 CC-0601755

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO

ING. MIGUEL 

UREÑA feb-23

CTTO. PAGADO EN SU 

TOTALIDAD

POLIZA SEGUROS 

CONFIANZA RECIBO 21/10/2022

SE RECIBE RESPUESTA 

DEL QUIPUX DEL 

ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO SE 

ENCUENTRA PAGADO 

LA TOTALIDAD DEL 

CONTRATO

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

2022-030-IGM-

JUR

CONSORCIO CUEVA 

EXPRES

CONTRATACION DEL SERVICIO DE 

ALQUILER DE CAMIONETAS CABINA 

DOBLE PARA ACTIVIDADES DE LA FASE 

DE CAMPO 9.569,70

26/08/2022 

HASTA 

13/01/2022 16244

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO ING. DAVID REYES 13-ene.-23

POLIZA SWEADEN CIA. DE 

SEGUROS RECIBO 27/10/2022

SE ENVIA QUIPUX 

PARA NOTIFICAR AL 

ADMINISTRADOR DEL 

CTTO. QUE LA POLIZA 

SE VENCE  EL 

23/07/2022 HASTA 

ESPERAR UNA 

RESPUESTA 

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

2022-045-IGM-

JUR

LANDIVAR PORTILLA 

OSWALDO 

GEOVANNI

ADQUISICION DE 12 MAQUINAS 

CONTADORAS DE PAPEL 24.222,78

14/10/2022 

HASTA 

11/02/2022 15551

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO

HENRY EDISON 

TOAPANTA 

RONDAL feb-23

PRIMERA RENOVACIÓN DE 

LAS POLIZAS POR 90 DIAS 

BUEN USO DE ANTICIPO Y 

FIEL CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO A PARTIR DEL 

11/02/2023 HASTA 

12/05/2023

POLIZA SEGUROS 

CONSTITUCION

RECIBO 01/11/2022 

REC. RENOVACION 

08/02/2023 MAYO 12-2023

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

2022-027-IGM-

JUR TELCONET S.A.

ADQUISICION DE UN SISTEMA DE 

ALMACENAMIENTO DE 1580 TB 39.350,00

15/08/2022 

HASTA 

13/12/2022 CC-0582585

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO PATRICIO PANTOJA DICIEMBRE

POLIZA SEGUROS 

CONFIANZA RECIBO 01/11/2022

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

2022-048-IGM-

JUR

GALO ROSERO Y 

ASOCIADOS 

INGENIERIA Y 

SISTEMAS CIA. LTDA.

ADQUISICION DE 20 ESTACIONES DE 

TRABAJO DE ALTO RENDIMIENTO Y 

MONITORES 3D 11.250,00

24/10/2022 

HASTA 

07/01/2023 CC-0612075

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO JOEL SALCEDO ene-23

CTTO. PAGADO EN SU 

TOTALIDAD

POLIZA SEGUROS 

CONFIANZA RECIBO 09/11/2022

POLIZA ORIGINAL SE 

DEVUELVE A 

PROVEEDOR RECIBE 

ING. CATALINA ALBUJA 

13/01/2023

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

2022-049-IGM-

JUR TAVANAENERGY S.A.

ADQUISICION DE SUSTRATOS 

SINTETICOS 24.950,00

14/10/2022 

HASTA 

11/02/2023 CC-0608415

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO FABRICIO GALEAS feb-23

POLIZA SEGUROS 

CONFIANZA

RECIBO POLIZAS 

MANCHADAS DE 

CAFÉ 09/11/2022

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

ORDEN DE 

COMPRA 2022-

011 TAVANAENERGY S.A.

ADQUISICION DE PAPEL MULTITONAL 

MARCA DE AGUA REGISTRADO EN 

PLIEGOS DE VARIOS GRAMAJES 14.764,50

07/11/2022 

HASTA 

05/02/2023 CC-0618225

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO DIANA CASTILLO feb-23

PRIMERA RENOVACION DE 

LA POLIZA POR 30 DIAS A 

PARTIR DEL 6 DE FEBRERO 

HASTA EL 8 DE MARZO DE  

2023

POLIZA DE SEGUROS 

CONFIANZA RECIBO 10/11/2022 MARZO 8-2023

RECIBO POLIZA 

RENOVADA                

CC-0618225 

10/02/2023

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

ORDEN DE 

COMPRA 2022-

010 MOLLITIAM LLC

ADQUISICION DE MODULOS RFID Y 

ALAMBRE DE COBRE PARA 

PASAPORTES ELECTRONICOS 29.138,96

07/11/2022 

HASTA 

05/02/2023 1142894

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO

CAP. JUAN 

FRANCISCO CELI feb-23

POLIZA ASEGURADORA 

DEL SUR C.A. RECIBO 18/11/2022

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

2022-054-IGM-

JUR

GRAPHICSOURCE 

C.A. 

ADQUISICION DE PAPEL BOND DE 

VARIOS GRAMAJES PARA EL PROCESO 

ELECTORAL 82.247,20

07/11/2022 

HASTA 

27/12/2022 CC-0618675

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO FABIAN LEON DICIEMBRE

POLIZA SEGUROS 

CONFIANZA RECIBO 21/11/2022

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

ORDEN DE 

COMPRA 2022-

015 TAVANAENERGY S.A.

ADQUISICION DE PAPEL DE 

SEGURIDAD MULTITONAL 

RUMIÑAHUI 90G PARA PASAPORTES 7.145,60

28/11/2022 

HASTA 

28/12/2022 CC-0629445

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO

NANCY 

LLUMIQUINGA DICIEMBRE

POLIZA SEGUROS 

CONFIANZA RECIBO 02/12/2022

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

ORDEN DE 

COMPRA 2022-

012 MOLLITIAM LLC

ADQUISICION DE PAPEL DE 

SEGURIDAD CON MARCA DE AGUA 

BITONAL CNE 4.392,00

22/11/2022 

HASTA 

21/01/2023 1144416

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO

ROBERTO 

MANTILLA ene-23

SE RECIBE LA RENOVACIÓN 

DE LA POLIZA DE BUEN USO 

DE ANTICIPO Y FIEL 

CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO 23/1/2023 POR 

UN MES DESDE EL 

21/01/2023 HASTA EL 

20/02/2023

POLIZA ASEGURADORA 

DEL SUR C.A.

RECIBO EL 

02/12/2022

N. POLIZA POR 

RENOVACIÓN FIEL 

CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO 1144416

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

2022-060-IGM-

JUR

ALLIANCE TECH DEL 

ECUADOR CIA. LTDA.

ADQUISICION DE 44 COMPUTADORAS 

DE ESCRITORIO INCLUIDO MONITOR 

Y 30 COMPUTADORAS PORTATILES 8.700,00

17/11/2022 

HASTA 

15/02/2022 CC-0622545

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO MONICA ALBUJA feb-23

SE RECIBE LA RENOVACION 

N. 1 POR CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO  DEL 03 DE 

ABRIL HASTA EL 18 DE MAYO 

DE 2023

POLIZA SEGUROS 

CONFIANZA RECIBO 06/12/2022

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

2022-056-IGM-

JUR

XEROX DEL 

ECUADOR S.A.

ADQUISICION DE PAPEL QUIMICO Y 

GRAPAS 14.928,29

16/11/2022 

HASTA 

14/02/2022 CC-0623655

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO JENNY CAÑAR feb-23

POLIZA SEGUROS 

CONFIANZA RECIBO 06/12/2022

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

ORDEN DE 

COMPRA 2022-

016 SECUREVISION LLC

ADQUISICION DE LAMINAS DE 

SEGURIDAD PARA EL PASAPORTE 

ELECTRONICO 31.175,00

29/11/2022 

HASTA 

07/02/2023 CC-0631365

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO HENRY VELASCO feb-23

POLIZA SEGUROS 

CONFIANZA

RECIBO 09/11/2022 

COPIA 

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

ORDEN DE 

COMPRA 2022-

018 MOLLITIAM LLC

ADQUISICION DE MODULOS RFID Y 

ALAMBRE DE COBRE PARA TARJETAS 

ELECTRONICAS 175.310,00

15/12/2022 

HASTA 

14/04/2023 1147414

FIEL 

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO

ANA YANEZ 

CHICAIZA abr.-23

POLIZA EMITIDA POR 

ASEGURADORA DEL SUR 

C.A. RECIBO 27/12/2022

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

2022-0071-IGM-

JUR

LANDIVAR PORTILLA 

OSWALDO 

GEOVANNI

ADQUISICION DE DOS PLOTTERS DE 

CORTE DE CMA PLANA DE ALTA 

PRECISION 10.500,00

15/12/2022 

HASTA 

13/06/2023 15586

FIEL 

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO

MAYO. MIGUEL 

VIERA jun.-23

POLIZA EMITIDA POR 

SEGUROS CONSTITUCION RECIBO 27/12/2022

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

2022-076-IGM-

JUR GENCO CIA. LTDA.

ADQUISICION DE MAQUINARIA PARA 

PERFORADO, COMPAGINADO Y 

REGISTRADO DE LAMINAS PARA LA 

PRODUCCION DE TARJETAS 18.980,50

21/12/2022 

HASTA 

02/10/2023 CC-0643695

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO

CAP. EDISON 

TUSTON oct.-23

POLIZA EMITIDA POR 

SEGUROS CONFIANZA RECIBO 28/12/2022

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

2022-072-IGM-

JUR SUPEROFFICE S.A.

ADQUISICION DE PLACAS DE 

LAMINACION PARA LA ELABORACION 

DE TARJETAS 20.150,00

12/12/2022 

HASTA 

12/03/2023 1146846

FIEL 

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO DIANA VILLAMAR mar.-23

POLIZA EMITIDA POR 

ASEGURADORA DEL SUR RECIBO 28/12/2022

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

ORDEN DE 

COMPRA 2022-

019 MOLLITIAM LLC

ADQUISICION DE LAMINAS DE 

POLICARBONATO PARA LA 

ELABORACION DE TARJETAS 40.115,20

27/12/2022 

HASTA 

25/02/2023 1148765

FIEL 

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO DIANA CASTILLO feb.-23

POLIZA EMITIDA POR 

ASEGURADORA DEL SUR RECIBO 28/12/2022

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

2022-082-IGM-

JUR

LANDIVAR PORTILLA 

OSWALDO 

GEOVANNI

ADQUISICION DE MAQUINA 

NUMERADORA PARA PASAPORTES 12.050,00

27/12/2022 

HASTA 

25/06/2023 15593

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO LUIS GARCES JUNIO 25-2023

POLIZA EMITIDA POR 

SEGUROS CONSTITUCION RECIBO 12/01/2023

BENEFICIARIO CONTRATO AFIANZADO DESCRIPCION VALOR

VIGENCIA DE 

LAS POLIZAS

NÚMERO DE 

POLIZA TIPO DE POLIZA 

ADMINISTRADOR 

DEL CTTO.

MES DE 

VENCIMIENTO RENOVACION OBSERVACION

FECHA EN QUE SE 

RECIBE LA POLIZAS

FECHA DE 

VENCIMIENTO DE 

LA RENOVACION DE 

LA POLIZA

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR 

2023-003-IGM-

JUR

LANDIVAR PORTILLA 

OSWALDO 

GEOVANNI

ADQUISICION DE HILO DE 

SEGURIDAD BICOLOR UV PARA 

PASAPORTES 7.200,00

08/02/2023 

HASTA 

08/07/2023 15613

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO SORAYA ASIMBAYA JULIO 08-2023

POLIZA EMITIDA POR 

SEGUROS CONSTITUCION RECIBO 08/03/2023

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR 

2023-005-IGM-

JUR SICPA S.A.

ADQUISICION DE TINTAS DE 

SEGURIDAD PARA LA IMPRESIÓN DE 

TARJETAS Y PASAPORTES 7.950,00

14-02-2023 

HASTA 14-06-

2023 102146

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO HENRY VELASCO JUNIO 14-2023 14/7/2023

POLIZA EMITIDA POR 

SEGUROS EQUINOCCIAL RECIBIO 20/03/2023

QUIPUX ENVIADO 

POR NOTIFICACION 

DE VENCIMIENTO 

DE POLIZAS

SE RECIBE POLIZA 

RENOVADA 

20/06/2023

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR 

2022-085-IGM-

JUR SUPEROFFICE S.A.

ADQUISICION DE REPUESTOS PARA 

LAS MAQUINAS MUHLBAUER DE LA  

GESTION ARTES GRAFICAS 38.530,40

27/03/2023 

HASTA 

25/06/2023 1148744

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO

MIGUEL 

ZUMARRAGA OCTUBRE  23-2023

RECIBO RENOVACION N. 3 

DE LA POLIZA FIEL 

CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO

POLIZA EMITIDA POR 

ASEGURADORA DEL SUR RECIBIO 23/03/2023 21/9/2023

ACTA ENTREGA 

DEFINITIVA E 

INFORME 

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR 

ORDEN DE 

COMPRA          

2023-001 MOLLITIAM LLC

ADQUISICION DE MODULOS RFID Y 

ALAMBRE PARA PASAPORTES 

ELECTRONICOS 31.172,25

29/03/2023 

HASTA 

27/06/2023 1156357

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO MERCEDES JATIVA JUNIO 27-2023

SE RECIBE LA POLIZA DE FIEL 

CUMPLIMIENTO DE CTTO. 

RENOVADA DEL 27/06/2023 

HASTA 25/09/2023

POLIZA EMITIDA POR 

ASEGURADORA DEL SUR RECIBO 04/04/2023 RECIBO 20/06/2023

QUIPUX DE RESPUESTA 

CON ACTAS PARCIALES 

DE ENTREGA SE DEBE 

RENOVAR POLIZA DE 

CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO HASTA LA 

ENTREGA DE ACTAS 

DEFINITIVAS

QUIPUX DE 

RESPUESTA CON 

EL ACTA DE 

ENTREGA 

RECEPCION 

DEFINITIVA NO 

REQUIERE 

RENOVACION DE 

POLIZAS

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR 

2023-010-IGM-

JUR

MILESTONE 

TECHNOLOGIES CIA. 

LTDA.

ADQUISICION E INSTALACION DE UN 

UPS DE 250 KVA/250 KW PARA LA 

FABRICA DE CEDULAS Y PASAPORTES 

DE LA GESTION ARTES GRAFICAS 5.049,50

25/05/2023 

HASTA 

22/10/2023 1160578

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO FELIPE EGAS OCTUBRE 22-2023

POLIZA EMITIDA POR 

ASEGURADORA DEL SUR RECIBO 10/07/2023

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR 

2023-018-IGM-

JUR

LANDIVAR PORTILLA 

OSWALDO 

GEOVANNI

ADQUISICION DE HILO DE 

SEGURIDAD PARA PASAPORTES 4.850,00

22/06/2023 

HASTA 

19/11/2023 15687

CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO CARLOS MONGE NOVIEMBRE 19-2023

POLIZA EMITIDA POR 

SEGUROS CONSTITUCION RECIBO 14/07/2023

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

2023-014-IGM-

JUR

PAUCAR SALAS 

XIMENA DE LOURDES

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL 

PARQUE AUTOMOTOR DEL IGM 6.673,48

12/06/2023 

HASTA  

12/06/2024

MTRX-

00000220491

CUMPLIMIENTO 

DE CONTRATO CAB. HUGO SIGCHA JUNIO  12-2024

POLIZA SEGUROS 

INTEROCEANICA RECIBO 31/07/2023

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

2023-022-IGM-

JUR

XEROX DEL 

ECUADOR S.A.

SERVICIO DE DISEÑO GENERACION 

DE DATA VARIABLE IMPRESIÓN Y 

ASISTENCIA PARA LA ELABORACION 

DE DOCUMENTOS ELECTORALES 

PARA LAS ELECCIONES GENERALES 

2023 82.000,00

20/07/2023 

HASTA 

30/11/2023 CC-0717585

CUMPLIMIENTO 

DE CONTRATO NOVIEMBRE 30-2023

POLIZA EMITIDA POR 

SEGUROS CONFIANZA 1/8/2023

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILTIAR 

ORDEN DE 

COMPRA 2023-

007 MOLLITIAM LLC

ADQUISICION DE MKODULOS RFID Y 

ALAMBRE DE COBRE PARA TARJETAS 

ELECTRONICAS 143.579,93

22/08/2023 

HASTA 

20/11/2023 1167698

CUMPLIMEINTO 

DE CONTRATO MAYRA VERA NOVIEMBRE 20-2023

POLIZA EMITIDA POR 

ASEGURADORA DEL SUR RECIBO 04/09/2023

INSTITUTO 

GEOGRAFICOM

ILITAR

ORDEN DE 

COMPRA 2023-

006 REC POWER LLC

ADQUISICION DE PAPEL BOND 

VARIOS GRAMAJES PARA LAS 

ELECCIONES GENERALES 2023 52.134,25

17/08/2023 

HASTA 01-10-

2023 103358

FIEL 

CUMPLIMIENTO 

DE CONTRATO

NANCY 

LLUMIQUINGA OCTUBRE 01-2023

SE RECIBE LA RENOVACION 

DE LAS POLIZAS DE BUEN 

USO DE ANTICIPO Y C 

CONTRATO HASTA EL 01-11-

2023

POLIZA EMITDA POR 

SEGUROS EQUINOCCIAL RECIBO 04/09/2023 RECIBO 21/09/2023

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

2023-023-IGM-

JUR

INSTRUMENTAL Y 

OPTICA 

REPRESENTACIONES 

ADQUISICION DE EQUIPOS AEREOS 

NO TRIPULADO VTOL PARA LA 

GENERACION DE PRODUCTOS 

CARTOGRAFICOS 17.167,50

12/07/2023 

HASTA 

10/10/2023 1164895

FIEL 

CUMPLIMIENTO 

DE CONTRATO

SGOS. MAURICIO 

CABRERA OCTUBRE 10-2023

POLIZA EMITIDA POR 

ASEGURADORA DEL SUR RECIBO 04/09/2023

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

2023-039-IGM-

JUR

XEROX DEL 

ECUADOR S.A.

SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS 

EQUIPOS DIGITALES 8.092,50

20/09/2023 

HASTA 

31/10/2024 CC-0742545

CUMPLIMIENTO 

DE CONTRATO 

JUAN CARLOS 

PLAZA OCTUBRE 31-2024

POLIZA EMITIDA POR 

SEGUROS CONFIANZA RECIBO 12/10/2023

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

2023-037-IGM-

JUR GRAFIXEC S.A.

ADQUISICION DE UNA PRENSA 

DIGITAL DE SEGURIDAD PARA 

PRODUCCION DE ESPECIES 

VALORADAS Y DOCUMENTOS DE 

SEGURIDAD 89.280,00

25/09/2023 

HASTA 

22/02/2024 CC-0740325

CUMPLIMIENTO 

DE CONTRATO 

MIGUEL 

ZUMARRAGA FEBRERO 22-2024

POLIZA EMITIDA POR 

SEGUROS CONFIANZA RECIBO0 5/10/2023

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

2023-043-IGM-

JUR GENCO CIA. LTDA.

ADQUISICION DE IMÁGENES 

CODIFICACADAS PARA LA 

PRODUCCION DE 509.000 

PASAPORTES ORDINARIOS 

ELECTRONICOS 7.385,51

12/10/2023 

HASTA 

11/11/2023 CC-0745725

CUMPLIMIENTO 

DE CONTRATO KAREN CARRASCO NOVIEMBRE 11-2023

POLIZA EMITIDA POR 

SEGUROS CONFIANZA RECIBO 27/10/2023

POLIZAS 

RENOVADAS POR EL 

PROVEEDOR

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

2023-041-IGM-

JUR SUPEROFFICE S.A.

ADQUISICION DE DOS MAQUINAS 

PARA PRODUCCION DE INLAY RFID 

PARA TARJETAS DE IDENTIFICACION Y 

PASAPORTES ELECTRONICOS 60.000,00

05/10/2023 

HASTA 

03/01/2024 1170661

CUMPLIMIENTO 

DE CONTRATO ANGEL SANDOVAL ENERO 03-2024

POLIZA EMITIDA POR 

ASEGURADORA DEL SUR RECIBO 24/10/2023

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

2023-045-IGM-

JUR

FINSOTEC 

SOLUCIONES 

EMPRESARIALES CIA. 

LTDA.

INSTALACION DE CABLEADO 

ESTRUCTURADO CON EQUIPOS DE 

COMUNICACIONES 33.041,65

24/10/2023 

HSTA 

22/01/2024 CC-0752625

CUMPLIMIENTO 

DE CONTRATO MAURICIO ALBAN ENERO 22-2024

POLIZA EMITIDA POR 

SEGUROS CONFIANZA RECIBO 08/11/2023

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

2023-028-IGM-

JUR

CONSORCIO 

PROSTUDY S.A

GARANTIZAR EL SERVICIO DE BUSES Y 

FURGONETAS PARA RECORRIDO DEL 

PERSONAL PROY. PROCESO 

ELECTORAL POR ELECCIONES 

ANTICIPADAS 9.375,00

07/08/2023 

HASTA 

05/11/2023 19640

CUMPLIMIENTO 

CONTRATO SUB. CHRISTIAN NOVIEMBRE 05-2023

POLIZA EMITIDA POR 

SEGUROS SWEDEN RECIBO 06/11/2023

DEBE ENTREGAR 

ACTA DEFINITIVA 

CESAR ARAGON

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

ORDEN DE 

COMPRA 2023-

012 MOLLITIAM LLC

ADQUISICION DE PAPEL DE 

SEGURIDAD CON DISEÑO MARCA DE 

AGUA BITONAL 5.229,00

9/11/2023 

HASTA 

07/02/2024 1173062

CUMPLIMIENTO 

CONTRATO DANIEL BAEZ FEBRERO 7-2024

POLIZA EMITIDA POR 

ASEGURADORA DEL SUR RECIBO 21/11/2023

INSTITUTO 

GEOGRAFICO 

MILITAR

2023-014-IGM-

JUR

PAUCAR SALAS 

XIMENA DE LOURDES

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL 

PARQUE AUTOMOTOR DEL IGM 6.673,48

12/06/2023 

HASTA 

12/06/2024

MTRX-

0000022049-1

CUMPLIMIENTO 

DE CONTRATO CBS. HUGO SICHA JUNIO 12-2024

POLIZA EMITDA POR 

SEGUROS 

INTEROCEANICA RECIBO 15/11/2022

2023

POLIZAS RECIBIDAS POR FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO



Memorando Nro. IGM-DFIN-2023-0797-M

Quito, D.M., 31 de octubre de 2023

PARA: Sr. Carlos Marcelo Monge Sanchez
Colectorista 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE VENCIMIENTO DE PÓLIZAS DE BUEN USO DE
ANTICIPO Y CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 
Por medio de la presente informo a usted, señor Administrador, que las pólizas emitidas
por la Aseguradora Seguros Constitución, por Buen uso de Anticipo y Fiel Cumplimiento
del Contrato: Nos: BU-14470 y CC-15687 correspondiente al Contrato No. 2023-018,
suscrito con el proveedor Landívar Portilla Oswaldo Geovanni, por la adquisición de hilo
de seguridad para pasaportes, se encuentran próximas a su vencimiento, con fecha 19 de
noviembre de 2023. 
 
Por lo que solicito se comunique el estado del proceso del contrato o se proceda con la
renovación de las mismas. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Joselo Castillo
DIRECTOR FINANCIERO  
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Oficio Nro. IGM-DIGSD-2023-1345-OF

Quito, D.M., 23 de noviembre de 2023

Asunto: Informe DNA1-0098-2023 examen especial procesos contratación de bienes y
servicios pasaportes electrónicos 2018-2022.
 
 
Coronel
Humberto Anibal Parra Cárdenas
Subdirector del IGM
INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención a los memorandos Nos. IGM-IGM-2023-0504-M e IGM-IGM-2023-0504-M,
del 15 y 20 de noviembre de 2023, respecto a las disposiciones emitidas por la Dirección
y Subdirección del IGM, con relación al Informe DNA1-0098-2023, "a las fases
preparatoria, precontractual, contractual, ejecución, liquidación, pago, registro, uso y
destino de los procesos de contratación de bienes y servicios: SIE-IGM-026-2022,
SIE-IGM-031-2020, SIE-IGM-004-2021 y SIE-IGM-2019-039 relacionados con
pasaportes electrónicos, en el Instituto Geográfico militar, por el período comprendido
entre el 1 de enero de 2018 y el 31 de diciembre de 2022", me permito informar a usted
mi Coronel, que la Dirección de Imprenta de Geoinformación y Seguridad Documentaria
no aprueba los estudios de mercado, siendo el órgano regulador de los mismos la
Dirección Logística – Administrativa.     
 
Cabe indicar, que se ha tomado conocimiento e informado al personal de la Dirección a
mi mando de la recomendación emitida en el informe antes mencionado. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Tcrn. Ricardo David Coyago Remache
DIRECTOR DE IMPRENTA DE GEOINFORMACIÓN Y SEGURIDAD 
DOCUMENTARIA  

Referencias: 
- IGM-SUBG-2023-0430-M 
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Oficio Nro. IGM-DIGSD-2023-1345-OF

Quito, D.M., 23 de noviembre de 2023

Anexos: 
- 07711-dna1-2023_(1).pdf
- 20231106_cge_0046_informe_aprobado_dna1-0098-2023__(1).pdf
- dna1-0098-2023_opt_(1).pdf

Copia: 
Capitán
Edwin Estalin Arguello Benavides
Jefe de Producción
 

Capitán
Miguel Alexis Jurado Rivera
Jefe de Impresión de Productos de Geoinformación y Productos Gráficos de Seguridad
 

Señor Ingeniero
Edgar Fabian León Montenegro
Jefe Imprenta General
 

Señor Ingeniero
Pablo Xavier Sinchiguano Calvopiña
Técnico
 

Señor Ingeniero
Carlos Fernando Morejon Sarzosa
Asistente de Producción de las Fabricas
 

Señorita Magíster
Diana Isabel Villamar Chevez
Analista Producción
 

Señora Magíster
Diana Alexandra Castillo Vargas
Especialista Técnico Gráfico
 

Señor
Edwin Enrique Apolo Molina
Diseñador de Seguridad, Gestión Artes Gráficas
 

Señor Ingeniero
Miguel Alberto Zumárraga Pombosa
Especialista Técnico Gráfico
 

Señora Ingeniera
Nancy Piedad Llumiquinga Caizatoa
Analista Producción

sa
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Memorando Nro. IGM-DIGSD-2023-1139-M

Quito, D.M., 23 de noviembre de 2023

PARA: Capt. Edwin Estalin Arguello Benavides
Jefe de Producción 

  Capt. Miguel Alexis Jurado Rivera
Jefe de Impresión de Productos de Geoinformación y Productos
Gráficos de Seguridad 

  Sr. Ing. Edgar Fabian León Montenegro
Jefe Imprenta General 

  Sr. Ing. Pablo Xavier Sinchiguano Calvopiña
Técnico 

  Srta. Mgs. Diana Isabel Villamar Chevez
Analista Producción 

  Sra. Mgs. Diana Alexandra Castillo Vargas
Especialista Técnico Gráfico 

  Sr. Ing. Miguel Alberto Zumárraga Pombosa
Especialista Técnico Gráfico 

  Sra. Ing. Nancy Piedad Llumiquinga Caizatoa
Analista Producción 

  Sr. Edwin Enrique Apolo Molina
Diseñador de Seguridad, Gestión Artes Gráficas 

ASUNTO: Informe DNA1-0098-2023 examen especial procesos contratación de bienes
y servicios pasaportes electrónicos 2018 - 2022 

 
Con el fin de dar cumplimiento a los memorandos Nos. IGM-IGM-2023-0504-M e
IGM-IGM-2023-0430-M, del 15 y 20 de noviembre de 2023, respecto a las disposiciones
emitidas por la Dirección y Subdirección del IGM, con relación al Informe 
DNA1-0098-2023, "a las fases preparatoria, precontractual, contractual, ejecución,
liquidación, pago, registro, uso y destino de los procesos de contratación de bienes y
servicios: SIE-IGM-026-2022, SIE-IGM-031-2020, SIE-IGM-004-2021 y
SIE-IGM-2019-039 relacionados con pasaportes electrónicos, en el Instituto Geográfico
militar, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2018 y el 31 de diciembre de 
2022", sírvase usted señor Oficial, Jefe, Supervisor y/o Encargado de Área, tomar
conocimiento y dar estricto cumplimiento a la recomendación emitida en el Informe antes
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Memorando Nro. IGM-DIGSD-2023-1139-M

Quito, D.M., 23 de noviembre de 2023

mencionado, que en su parte dice: "Previo aprobar el estudio de mercado de un nuevo
proceso, verifique que el bien o servicio presentado no corresponda al objeto de un
contrato vigente y que el monto del presupuesto referencial sea justificado
técnicamente, a fin de beneficiar y precautelar el interés institucional, y de existir un
incremento , el mismo se encuentre motivado y justificado". 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Tcrn. Ricardo David Coyago Remache
DIRECTOR DE IMPRENTA DE GEOINFORMACIÓN Y SEGURIDAD 
DOCUMENTARIA  

Referencias: 
- IGM-IGM-2023-0504-M 

Anexos: 
- dna1-0098-2023_opt_(1).pdf
- 07711-dna1-2023_(1).pdf
- 20231106_cge_0046_informe_aprobado_dna1-0098-2023__(1).pdf

sa
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Memorando Nro. IGM-DIGSD-2023-1156-M

Quito, D.M., 28 de noviembre de 2023

PARA: Capt. Edwin Estalin Arguello Benavides
Jefe de Producción 

  Capt. Miguel Alexis Jurado Rivera
Jefe de Impresión de Productos de Geoinformación y Productos
Gráficos de Seguridad 

  Sr. Ing. Edgar Fabian León Montenegro
Jefe Imprenta General 

  Sr. Ing. Pablo Xavier Sinchiguano Calvopiña
Técnico 

  Srta. Mgs. Diana Isabel Villamar Chevez
Analista Producción 

  Sra. Mgs. Diana Alexandra Castillo Vargas
Especialista Técnico Gráfico 

  Sr. Edwin Enrique Apolo Molina
Diseñador de Seguridad, Gestión Artes Gráficas 

  Sra. Ing. Nancy Piedad Llumiquinga Caizatoa
Analista Producción 

  Sr. Ing. Miguel Alberto Zumárraga Pombosa
Especialista Técnico Gráfico 

ASUNTO: Conocimiento y cumplimiento de las recomendaciones emitidas en el
Informe DNA1-0098-2023 enviado por la CGE. 

 
Sírvase usted señor Oficial, Jefe, Supervisor y/o Encargado de Áreas, tomar conocimiento
y difundir al personal que cumple con las funciones de Administrador de Contrato, dar
estricto cumplimiento a las recomendaciones emitidas en el Informe DNA1-0098-2023,
que en su parte dice: “Dispondrá al Tesorero que conjuntamente con los Administradores
de los Contratos coordinen la solicitud de las renovaciones de las pólizas de Fiel
Cumplimiento y del Anticipo, adicionalmente las derivadas de las prórrogas motivadas y
aprobadas por la máxima autoridad, una vez recibidas por el Tesorero, verificará que las
mismas se encuentren generadas entro de los días establecidos en las cláusulas
contractuales y su cobertura, afín de garantizar su efectivización durante el tiempo de
vigencia de las mismas”. 

1/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Memorando Nro. IGM-DIGSD-2023-1156-M

Quito, D.M., 28 de noviembre de 2023

 
Para los fines consiguientes, remito la matriz de control de pólizas 2022-2023 enviada por
la Dirección Financiera con oficio No. IGM-DFIN-2023-0464-OF. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Tcrn. Ricardo David Coyago Remache
DIRECTOR DE IMPRENTA DE GEOINFORMACIÓN Y SEGURIDAD 
DOCUMENTARIA  

Anexos: 
- reporte_control_de_polizas_aÑo_2022-20230779056001701183190.xls
- igm-dfin-2023-0464-of.pdf
- 20231106_cge_0046_informe_aprobado_dna1-0098-2023__(1)0946207001701187411.pdf
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Resolución Nro. IGM-IGM-2023-0083-R

Quito, D.M., 04 de julio de 2023

INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR

 

 CÉSAR ANDRÉS VILLACÍS RAMOS  
CRNL. DE E.M.C.

DIRECTOR  
  

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: “Las instituciones
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de
sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que: “La administración
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia,
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,
transparencia y evaluación.”; 
 
Que, el literal e) del artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, dispone que 
“Los  Ministros de Estado y las máximas autoridades de las instituciones del Estado, son responsables
de los actos, contratos o resoluciones emanados de su autoridad. Además se establecen las siguientes
atribuciones y obligaciones específicas: (…) e) Dictar los correspondientes reglamentos y demás normas
secundarias necesarias para el eficiente, efectivo y económico funcionamiento de sus instituciones…”;  
 
Que, el numeral 3 e inciso final del artículo 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público disponen que 
“…Las disposiciones de la presente ley son de aplicación obligatoria, en materia de recursos humanos y
remuneraciones, en toda la administración pública, que comprende: (…) 3. Los organismos y entidades
creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios
públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado; (…) Todos los organismos
previstos en el artículo 225 de la Constitución de la República y este artículo se sujetarán
obligatoriamente a lo establecido por el Ministerio del Trabajo en lo atinente a remuneraciones e ingresos 
complementarios…”; 
 
Que, en la norma orgánica citada en el considerando anterior, específicamente en el literal b) del artículo
52 establece como atribución de las Unidades de Administración del Talento Humano “…b) Elaborar los
proyectos de estatuto, normativa interna, manuales e indicadores de gestión del talento humano…”;  
 
Que, la Ley de Cartográfica Nacional, expedida con Decreto Supremo No. 2686, publicada en el Registro
Oficial No. 643, de 04 de agosto de 1978 y reformada el 09 de marzo de 2009, en su artículo 1 manda 
que “El Instituto Geográfico Militar (IGM) entidad de derecho público y personería jurídica, autonomía
administrativa y patrimonio propio, orgánica y disciplinariamente subordinado a la Comandancia
General del Ejército con sede en la ciudad de Quito, tendrá a su cargo y responsabilidad la
planificación, organización, dirección, coordinación, ejecución, aprobación y control de las actividades
encaminadas a la elaboración de la Cartografía Nacional y del Archivo de Datos Geográficos y
Cartográficos del País”; 
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Que, el literal a) del artículo 12 de la Ley ut supra dispone que “ …El Director del Instituto Geográfico
Militar, es el responsable de la marcha administrativa y disciplinaria del mismo”. Sus funciones y
atribuciones son: “a) Ejercer la representación legal y dirigir la administración del Instituto de
conformidad con las facultades que le concede la Ley y sus Reglamentos…”;  
 
Que, el artículo  32 ibídem dispone al “…Instituto Geográfico Militar la organización, operación,
administración y mantenimiento del Planetario Universal como un servicio de extensión cultural en el
campo científico de la Astronomía y ciencias afines…”; 
 
Que, los literales a), c) e) y m) del artículo 26 del Reglamento a la Ley de Cartografía Nacional, emitido
mediante Decreto 2913, publicado en el Registro Oficial 828, de 09 de diciembre de 1991, se dispone que 
“ …El Director del Instituto Geográfico Militar (…) Sus deberes y atribuciones son: a) Ejercer la
representación legal del Instituto Geográfico Militar; (…) c) Cumplir y hacer cumplir la Ley de la
Cartografía Nacional, su Reglamento y demás disposiciones legales y reglamentarias, militares y civiles; 
(…) e) Elaborar el Reglamento Orgánico Funcional del Instituto y tramitar para su aprobación ante la
Comandancia General del Ejército; (…) m) Cumplir con todas las responsabilidades administrativas
inherentes a su función…” ; 
 
Que, el Decreto Ejecutivo No. 940, de 30 de septiembre de 2011, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 581, de 22 de noviembre de 2011, dispone en el artículo 1 “ … Adscríbase al
Ministerio de Defensa Nacional los institutos de investigación perteneciente a las Fuerzas Armadas del 
Ecuador: (…)Instituto Geográfico Militar – IGM- como institutos generadores de geoinformación y
servicios especializados; en los ámbitos de defensa de la soberanía e integridad territorial, apoyo al
desarrollo nacional, cooperación con organismos del Estado y organismos internacionales…” ; 
 
Que, el Instituto Espacial Ecuatoriano se creó mediante el Decreto Ejecutivo 1246, de fecha 19 de julio
de 2012, publicado en el Registro Oficial No. 759, de 02 de agosto de 2012, como una institución adscrita
al Ministerio de Defensa Nacional, quién ejerció su rectoría en cuanto a las políticas que regirán su
accionar, seguimiento y evaluación de su gestión en el marco del Sistema Nacional de Ciencia y
Tecnología, siendo su objeto, conforme manda el artículo 3 del Decreto antes indicado el siguiente “…1.
La investigación científica del espacio exterior próximo a la Tierra y del espacio ultraterrestre; 2. La
coordinación de programas y proyectos en el área espacial conforme a los Objetivos de Desarrollo
Nacional; 3. El desarrollo de tecnología espacial; 4. El ejercicio de los derechos sobre los segmentos
correspondientes de la órbita sincrónica geoestacionaria; 5. La promoción del uso pacífico del espacio
ultraterrestre y otros fines pacíficos; 6. Investigación aplicada para observación de la Tierra, percepción
remota y sistemas de información geográfica; y, 7. Gestión de geoinformación temática orientada a la
defensa, apoyo al desarrollo e inventario de recursos naturales. Los programas y proyectos que desarrolle,
elabore y formule el Instituto podrán ser de carácter civil, dedicados a los objetivos del Sistema Nacional
de Ciencia y Tecnología; o, militar dedicados a los objetivos de la Defensa Nacional…”, sin embargo de
aquello, mediante Decreto Ejecutivo No. 714, de 11 de abril de 2019, publicado en el Registro Oficial
No. 481, de 06 de mayo de 2019, el licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la
República para aquel momento suprimió a través del artículo 1 del Decreto antes indicado suprimió el
Instituto Espacial Ecuatoriano y en el artículo 2 dispuso que “…Todas las competencias, atribuciones,
funciones, representaciones y delegaciones constantes en leyes, decretos , reglamentos y demás
normativa vigente que le correspondían al Instituto Espacial Ecuatoriano serán asumidas por el Instituto
Geográfico Militar…” 
 
Que, de acuerdo a lo que dispone la primera disposición reformatoria y derogatoria primera del Decreto
Ejecutivo No. 1038, de 08 de mayo de 2020 y publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 209, de
22 de mayo de 2020, se suprimieron los numerales 8, 9 y 11 del artículo 12 del Reglamento General al
Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, por lo cual a
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partir de la suscripción del Decreto Ejecutivo antes descrito, el Instituto Geográfico Militar realiza
investigación en el ámbito geográfico y espacial con la coordinación del Ministerio de la Defensa 
Nacional; 
 
Que, en virtud de las modificaciones de atribuciones y competencias otorgadas por las normas descritas
en los considerandos anteriores, es de suma importancia para el Instituto Geográfico Militar actualizar sus
instrumentos de gestión para lo cual inició el proceso respectivo; obteniendo por parte del Ministerio del
Trabajo mediante oficio No. MDT-VSP-2020-0410, de 17de junio de 2020, “( …) LA APROBACIÓN DE
LA MATRIZ DE COMPETENCIAS, MODELO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL, REDISEÑO DE
ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL, PROYECTO DE ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN
ORGANIZACIONAL POR PROCESOS Y APRUEBA LA RESOLUCIÓN PARA EL CAMBIO
DEDENOMINACIÓN DEQUINCE (15) PUESTOS Y CREACIÓNDE UN (1) PUESTO DEL NIVEL
JERÁRQUICO SUPERIOR DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR (IGM)”, al que se adjuntó la
Resolución No. MDT-VSP-2020-036; 
 
Que, mediante Resolución Nro. IGM-IGM-2020-0060-R, de 13 de julio de 2020, el Crnl. de E.M.C.
Jaime A. Navarrete B., en calidad de Director del Instituto Geográfico Militar expidió el “ESTATUTO
DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR”,
el cual fue publicado en Registro Oficial No. 259, de 03 de agosto de 2020; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial 223, de 25 de agosto de 2021 y publicado en el Registro Oficial
Suplemento No. 533, de 08 de septiembre de 2021, el Ministerio del Trabajo emitió la Norma Técnica
para la Elaboración de los Instrumentos de Gestión Institucional de las Entidades de la Función Ejecutiva,
en cuyo artículo 1 dispone que “…La presente Norma Técnica tiene por objeto establecer la metodología
y regular el proceso para el diseño o reforma de los instrumentos de gestión institucional de las entidades
de la Función Ejecutiva…”; 
 
Que, el artículo 2 ibídem establece que su ámbito de aplicación es obligatorio para todas las entidades
que forman parte de la Función Ejecutiva; y, facultativa para el resto de entidades del sector público; 
 
Que, la Norma Técnica para la Elaboración de los Instrumentos de Gestión Institucional de las Entidades
de la Función Ejecutiva, en su Disposición General Cuarta, señala: “En caso de incorporar o eliminar
entregables de las unidades administrativas, se requerirá únicamente del informe técnico de la UATH.
Estas modificaciones serán emitidas mediante acto resolutivo de la institución, siempre y cuando no
implique afectación a la misión institucional, ni reformas a la matriz de competencias y cadena de valor,
al modelo de gestión, la estructura organizacional, o al estatuto orgánico y, además, no genere impacto
presupuestario dentro de la institución.”; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2015-0086, publicado en el Suplemento del Registro
Oficial Nro. 494, de 06 de mayo de 2015, el Ministerio de Trabajo, emitió la Norma Técnica del
Subsistema de Planificación de Talento Humano, en cuya última reforma, en el artículo 8 determinó que
le corresponde a la Unidad de Administración del Talento Humano - UATH: “( …) b) Realizar el análisis
del portafolio de los productos y servicios de cada unidad o proceso interno, con los responsables de los
mismos y las unidades de planificación y/o procesos institucionales o quienes hagan sus veces, con la
finalidad de validar que esos productos y servicios se encuentren contemplados en el estatuto orgánico
legalmente expedido y estén de acuerdo con la planificación institucional (…)”;  
 
Que, la Norma Técnica ibídem, en el literal a) del artículo 18, establece que para la elaboración de la
plantilla de talento humano se considerará la siguiente metodología: “ …a) El responsable de cada
unidad o proceso interno, en coordinación con la UATH y las unidades de planificación y/o procesos,
validarán el portafolio de productos y servicios y determinarán que estos se encuentren contemplados en
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el estatuto orgánico legalmente expedido y en la planificación institucional. En el caso de productos o
servicios que no consten en el estatuto orgánico, se los incorporará siguiendo lo dispuesto en la Norma
Técnica de Diseño de Reglamentos o Estatutos Orgánicos de Gestión Organizacional por Procesos; y si
estos no constan en la planificación institucional, se los incluirá previo informe de las unidades de
planificación y/o procesos…”.;  
 
Que, mediante oficio Nro. IGM-DPLA-2023-0035-OF, de 06 de junio de 2023, el Mayo. Juan Pablo
Gómez Espinoza, en calidad Director de Planificación y Gestión Estratégica remitió al Teniente Coronel
Juan Carlos Almeida Cárdenas, Director de Talento Humano el "Informe de validación de las
modificaciones, incrementos y eliminaciones de productos del portafolio de las Actas de Planificación del
Talento Humano 2023…"; 
 
Que, en memorando No. IGM-DTHU-2023-0380-M, de 08 de junio de 2023, el Tcrn. Juan Carlos
Almeida Cárdenas, Director de Talento Humano remitió a la Dra. Marianela Bonifaz, Directora de
Asesoría Jurídica “…el proyecto de estudio y resolución, concerniente a la reforma parcial el portafolio
de productos y servicios del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Instituto
Geográfico Militar, para su revisión y trámite respectivo.  Cabe señalar que, los cambios efectuados al
portafolio de productos y/o servicios no implican modificación de la estructura orgánica del IGM. La
presente reforma del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, se realiza únicamente al
portafolio de productos y servicios…”; 
 
Que, en memorando No. IGM-DJUR-2023-0144-M, de 19 de junio de 2023, la doctora Marianela
Bonifaz López, Directora Jurídica, indicó a la Dirección de Talento Humano que “ …En atención al
pedido antes individualizado, la Dirección Jurídica a mi cargo ha observado que el proyecto de
resolución como se encuentra esbozado conlleva a confusión en su lectura y comprensión, por lo que
agradeceré a usted se remita a esta Dirección los entregables definitivos de cada una de las gestiones del 
IGM…” ; 
 
Que, en atención al documento descrito en el considerando anterior, el Tcrn. Juan Carlos Almeida
Cárdenas, en calidad de  Director de Talento Humano, mediante oficio Nro. IGM-DTHU-2023-0531-OF,
de 23 de junio de 2023 remitió a la Dirección de Asesoría Jurídica “…los entregables definitivos por cada
uno de las Direcciones del Instituto…”; 
En ejercicio de las atribuciones legales contenidas en el artículo 226 de la Constitución de la República
del Ecuador, 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, literal a) del artículo 12 de la
Ley de Cartografía Nacional y los literales a), c), e) y m) del artículo 26 del Reglamento a la Ley de
Cartografía Nacional;   
 
Que, mediante oficio No. IGM-DPLA-2023-0046-OF, de 30 de junio de 2023, el Mayor Juan Pablo
Gómez, Director de la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica indicó que "...En referencia al
Oficio Nro. IGM-DPLA-2023-0035-OF, de fecha 06 de junio de 2023 donde se incluye anexo el
INFORME DE VALIDACIÓN DE LAS MODIFICACIONES, INCREMENTOS Y ELIMINACIONES DE
PRODUCTOS DEL PORTAFOLIO DE LAS ACTAS DE PLANIFICACIÓN DEL TALENTO HUMANO
2023, con código PLA-INF-2023-043 (...) me permito aclarar el siguiente párrafo: El párrafo en el
informe en mención (página 3), dice : "Con Resolución No. 259 del 03 de agosto del 2020, se expide el
Estatuto de Gestión Organizacional por procesos del Instituto Geográfico Militar;.." siendo lo correcto
lo siguiente: Con Registro Oficial No. 259 del 3 de agosto del 2020, se publica el Estatuto de Gestión
Organizacional por procesos del Instituto Geográfico Militar...";   
 
Que, en uso de las atribuciones y competencias como Director del IGM, es necesario dar continuidad al
proceso de implementación del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por procesos del Instituto
Geográfico Militar y luego de las actividades singularizadas en los considerandos anteriores; 
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RESUELVE: 
 

EXPEDIR LA REFORMA PARCIAL DEL PORTAFOLIO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR 
 

Art.1.- En el numeral 1.2.1.1.- Gestión de Generación de Cartografía Oficial, acápite Entregables,
Captura de Datos Geoespaciales, modificar los entregables por los siguientes: 
 
Captura de Datos Geoespaciales 

1.  Fotografías Aéreas. 
2.  Imágenes satelitales. 
3.  Fotoíndices. 
4.  Nubes de Puntos. 
5.  Modelos digitales de elevación. 
6.  Ortofotomosaicos. 
7.  Aerotriangulación. 
8.  Informes técnicos de fiscalización y/o supervisión productos de sensores remotos. 
9.  Metadatos de productos de sensores remotos. 

10.  Asesorías y asistencias técnicas de captura de datos geoespaciales.

Art. 2.- En el numeral 1.2.1.1.- Gestión de Generación de Cartografía Oficial, acápite
Entregables, Generación Cartográfica, modificar, los entregables por los siguientes: 
 
Generación Cartográfica 

1.  Cartas simbolizadas, mapas oficiales y especiales. 
2.  Informes técnicos de fiscalización de cartografía y nombres geográficos. 
3.  Base de datos de nombres geográficos (nomenclátor). 
4.  Restitución CAD. 
5.  Altimetría de cartografía. 
6.  Cartografía en formato SIG. 
7.  Cartografía Generalizada.

Art. 3.- En el numeral 1.2.1.1.- Gestión de Generación de Cartografía Oficial, acápite Entregables,
Innovación Cartográfica, modificar, los productos por los siguientes: 
 
Innovación Cartográfica 

1.  Informe general de situación de los procesos productivos y auxiliares. 
2.  Registros de asesoría en temas de producción. 
3.  Registro de mejoras en temas de producción para la generación cartografía oficial, captura de datos y

geodesia. 
4.  Reporte de validación de mejoras propuestas. 
5.  Estudio de alternativas tecnológicas y/o metodológicas para la mejora de  los productos

cartográficos y procesos. 
6.  Reportes de avance, cierre, liquidación y evaluación de vinculación, contratos, convenios, proyectos

bajo su responsabilidad.
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Art. 4.-  En el numeral 1.2.1.1.- Gestión de Generación de Cartografía Oficial, acápite Geodesia, se
mantiene inalterable, es decir, conforme consta en la Resolución Administrativa No.
IGM-IGM-2020-0060-R, de 13 de julio de 2020. 
 
Art. 5.- En el numeral 1.2.1.2.- Gestión Aplicación Geomática – Geográfica, acápite Entregables,
Estudios Geográficos para la Defensa, Desarrollo Nacional y apoyo a instituciones del Estado, modificar,
los entregables por los siguientes: 
 
Estudios Geográficos para la Defensa, Desarrollo Nacional y apoyo a instituciones del Estado 

1.  Estudios geográficos aplicados. 
2.  Metodología para elaboración de estudios geográficos. 
3.  Estudios geográficos descriptivos. 
4.  Estudios geográficos de pronta respuesta. 
5.  Mapas y planos temáticos. 
6.  Metadatos de estudios geográficos aplicados/ descriptivos. 
7.  Información temática estructurada y catalogada. 
8.  Inventario de Recursos Naturales. 
9.  Aplicativo geomático publicado en web. 

10.  Información geográfica actualizada y cargada en el aplicativo geomático.

Art. 6.-  En el numeral 1.2.1.2.- Gestión Aplicación Geomática – Geográfica, acápite Entregables,
Servicio especializado geográfico, modificar los entregables por los siguientes: 
 
Servicio especializado geográfico 

1.  Reportes de asistencia técnica para la gestión de límites internos. 
2.  Reportes de asistencia técnica para la gestión de límites políticos internacional. 
3.  Informes de asesoría técnica en el ámbito cartográfico y geográfico, para la Defensa, desarrollo y

apoyo a otras instituciones del Estado. 
4.  Informe técnico de revisión de productos cartográficos – geográficos con fines de publicación. 
5.  Reporte de apoyo de ingeniería geográfica a las operaciones militares en el nivel estratégico,

operativo y táctico.

Art. 7.-  En el numeral 1.2.1.2.- Gestión Aplicación Geomática – Geográfica, acápite Entregables,
Innovación Geográfica, modificar los entregables por los siguientes: 
 
Innovación Geográfica 

1.  Reporte/informe de situación de procesos productivos y de validación de mejoras propuestas. 
2.  Registro/informe de mejoras en temas de producción geográfica y de alternativas tecnológicas y/o

metodológicas para la mejora de productos geográficos. 
3.  Reportes de avance, cierre, liquidación y evaluación de vinculación, contratos, convenios, proyectos

bajo su responsabilidad.

Art. 8.- En el numeral 1.2.1.3.- Gestión de Infraestructura Institucional de Datos Espaciales (IIDE),
Normalización y Archivo Nacional Cartográfico – Geográfico, acápite Entregables, Archivo Nacional de 
Datos 
Cartográficos y Geográficos modificar por los siguientes: 
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Archivo Nacional de Datos Cartográficos y Geográficos 

1.  Reporte de administración del Archivo  Nacional de Datos Cartográficos y Geográficos. 
2.  Reporte de administración de las Bases de Datos Cartográfico y Geográfico. 
3.  Reporte de atención a las solicitudes internas y externas de información y datos del Archivo

Nacional de Datos Cartográfico y Geográfico. 
4.  Planes y políticas de prevención de riesgos para el Archivo Nacional de Datos Cartográfico y

Geográfico. 
5.  Bases de datos cartográfico y geográfico.

Art. 9.- En el numeral 1.2.1.3.- Gestión de Infraestructura Institucional de Datos Espaciales (IIDE),
Normalización y Archivo Nacional Cartográfico – Geográfico, acápite Entregables, Infraestructura
Institucional de Datos Espaciales (IIDE) modificar los entregables por los siguientes: 
 
Infraestructura Institucional de Datos Espaciales (IIDE) 

1.  Reporte de la administración de la Infraestructura Institucional de Datos Espaciales. 
2.  Reporte de los servicios geográficos web. 
3.  Reporte de la administración de los Metadatos geográficos. 
4.  Reporte de las aplicaciones geográficas implementadas y productos multimedia con fines de

divulgación geográfica. 
5.  Reporte de las coordinaciones nacionales e internacionales en el ámbito de IDE 
6.  Bitácora de mantenimiento de hardware y Bitácora de mantenimiento / actualización de software

para la infraestructura de Datos Espaciales. 
7.  Inventario de hardware y software para la infraestructura de Datos Espaciales. 
8.  Reporte de la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Geoinformática (CONAGE).

Art. 10.- En el numeral 1.2.1.3.- Gestión de Infraestructura Institucional de Datos Espaciales (IIDE),
Normalización y Archivo Nacional Cartográfico – Geográfico, acápite Entregables, 
Generación de Normas Técnicas Cartográficas y Geográficas, sustituir por los siguientes entregables: 
 
Generación de Normas Técnicas Cartográficas y Geográficas 

1.  Normas técnicas institucionales, manuales, especificaciones, protocolos y guías técnicas con
estándares nacionales, para elaborar la cartografía y mapas oficiales a nivel nacional. 

2.  Normas técnicas institucionales, manuales, especificaciones, protocolos y guías técnicas con
estándares internacionales, para elaborar la cartografía y mapas oficiales a nivel nacional. 

3.  Reporte de normas técnicas adoptadas en el ámbito cartográfico, geográfico e IDE. 
4.  Especificaciones técnicas, estándares y/o manuales de procedimientos y productos cartográficos –

geográficos. 
5.  Licencias de acceso y uso de la información cartográfica y geográfica. 
6.  Registros de autorizaciones de personas jurídicas y/o naturales generadoras de cartografía. 
7.  Autorizaciones para ejecución de trabajos cartográficos. 
8.  Dictamen para la introducción de equipos aerofotogramétricos y captura de información del

territorio ecuatoriano.

Art. 11.- En el numeral 1.2.1.3.- Gestión de Infraestructura Institucional de Datos Espaciales (IIDE),
Normalización y Archivo Nacional Cartográfico – Geográfico, acápite Entregables, Fiscalización,
Control y Evaluación de Calidad cartográfica y geográfica, sustituir por los siguientes entregables: 
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Fiscalización, Control y Evaluación de Calidad cartográfica y geográfica 

1.  Reporte de seguimiento (gabinete y campo) de supervisión y/o fiscalización de trabajos,
publicaciones cartográficas realizados por terceros. 

2.  Registro de autorizaciones de publicaciones que utilicen la cartografía y mapas oficiales elaboradas
por el IGM. 

3.  Informes para nivel directivo de control y evaluación de la calidad de los productos cartográficos y
geográficos generados por el IGM. 

4.  Registro de informes de fiscalización de la calidad de los productos cartográficos generados por
terceros. 

5.  Autorizaciones de publicaciones que utilicen la cartografía y mapas oficiales elaboradas por el IGM. 
6.  Matriz de la evaluación de la calidad de los productos cartográficos y geográficos generados por el 

IGM.

Art. 12.- En el numeral 1.2.1.3.- Gestión de Infraestructura Institucional de Datos Espaciales (IIDE),
Normalización y Archivo Nacional Cartográfico – Geográfico, acápite Entregables, Innovación en IDE y
Normalización sustituir los entregables por los siguientes: 
 
Innovación en IDE y Normalización 

1.  Reporte de asesoría y asistencia técnica en lo referente al ámbito de la IDE. 
2.  Reporte de Asesoría Técnica y Productiva a terceros (Normativa técnica Geográfica-Cartográfica). 
3.  Reporte de aplicaciones web geográficas investigadas y desarrolladas. 
4.  Reporte de programas, mecanismos, herramientas y/o técnicas utilizadas para el control de calidad,

supervisión y fiscalización de la información geográfica. 
5.  Estudio de alternativas tecnológicas y/o metodológicas para la mejora de los procesos de la 

Dirección.

Art. 13.- En el numeral 1.2.1.4.- Gestión de Imprenta de Geoinformación y Seguridad Documentaria,
acápite Entregables Producción, modificar los entregables por los siguientes: 
 
Producción 

1.  Documentos de especificaciones técnicas y métodos  para ejecución de órdenes de producción. 
2.  Documento de especificaciones técnicas del producto solicitadas por cliente. 
3.  Informes de necesidad de recursos para ejecutar órdenes de trabajo. 
4.  Planificación general, seguimiento y control de la producción. 
5.  Planificación, seguimiento y control de los recursos para la producción. 
6.  Acta de liquidación de órdenes de producción. 
7.  Reportes de avance, cierre, liquidación y evaluación de vinculación, contratos, convenios, proyectos

bajo su responsabilidad.

Art. 14.- En el numeral 1.2.1.4.- Gestión de Imprenta de Geoinformación y Seguridad Documentaria,
acápite Entregables, Diseño y pre prensa modificar los entregables de la siguiente manera: 
 
Diseño y pre prensa 

1.  Diseño de productos de geoinformación, especies valoradas y documentos de seguridad. 
2.  Grabado, revelado y horneado de placas offset, digitales. 
3.  Registro de revisión ortográfica, idiomática y estilo de texto del diseño. 
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4.  Programación y seguimiento de diseño y pre prensa de órdenes de producción.

Art. 15.- En el numeral 1.2.1.4.- Gestión de Imprenta de Geoinformación y Seguridad Documentaria,
acápite Entregables, Impresión de productos geoinformación y productos gráficos de seguridad, 
modificar los entregables por los siguientes: 
 
Impresión de productos de geoinformación y productos gráficos de seguridad 

1.  Impresiones de cartas, mapas, atlas, libros, otros. 
2.  Especies valoradas y documentos de seguridad impresos en digital. 
3.  Especies valoradas y documentos de seguridad impresos en offset y tipografía. 
4.  Especies valoradas y documentos de seguridad impresos en serigrafía. 
5.  Especies valoradas y documentos de seguridad con estampados de seguridad. 
6.  Programación y seguimiento de la impresión de productos de geoinformación y productos gráficos

de seguridad. 
7.  Especies valoradas y documentos de seguridad revisados y terminados.

Art. 16.- En el numeral 1.2.1.4.- Gestión de Imprenta de Geoinformación y Seguridad Documentaria,
acápite Entregables, Fabricación de tarjetas y documentos de viaje, modificar los entregables por los 
siguientes: 
 
Fabricación de tarjetas y documentos de viaje 

1.  Documentos de viaje. 
2.  Tarjetas con y sin circuito integrado. 
3.  Registros de indicadores de procesos de producción de tarjetas. 
4.  Registros de indicadores de procesos de producción de documentos de viaje. 
5.  Registro de calidad de los productos elaborados. 
6.  Programación, seguimiento y control de la producción de documentos de viaje.

Art. 17.- En el numeral 1.2.1.4.- Gestión de Imprenta de Geoinformación y Seguridad Documentaria,
acápite Entregables, Aseguramiento de la calidad, modificar los entregables por los siguientes: 
 
Aseguramiento de la calidad 

1.  Informes estadísticos de calidad. 
2.  Manuales, instructivos, registros y estándares de calidad para la producción. 
3.  Reportes de control de calidad de Materia Prima (MP), Producto en Proceso (PP) y Producto

Terminado (PT). 
4.  Planes e informes de evaluación de acciones preventivas y correctivas. 
5.  Informes técnicos de análisis ejecutados a materiales, documentos de seguridad y especies valoradas. 
6.  Reportes de resultados de nuevos productos analizados en laboratorio. 
7.  Planificación y evaluación de aseguramiento de calidad. 
8.  Reporte de no conformidades.

Art. 18.- En el numeral 1.2.1.4.- Gestión de Imprenta de Geoinformación y Seguridad Documentaria,
acápite Entregables, Innovación y mejora para el diseño, fabricación e impresión, modificar, los
entregables por los siguientes: 
 
Innovación y mejora para el diseño, fabricación e impresión 
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1.  Informes de procesos mejorados y diseñados. 
2.  Informes de mejoras de producción. 
3.  Informes de resultados de la implementación para la mejora de los procesos productivos. 
4.  Informes de análisis y diseños de propuestas para mejoras del producto o nuevos productos. 
5.  Ficha técnica para nuevos documentos de seguridad, especies valoradas y productos gráficos de

geoinformación. 
6.  Proyectos de implementación de maquinaria, programas y herramientas que mejoran la

productividad. 
7.  Prototipos de aplicaciones para usabilidad de productos en el ámbito dela seguridad documentaria. 
8.  Diseño, desarrollo e implementación tecnológica especializada. 
9.  Informe de gestión de innovación de productos. 

10.  Aplicaciones para mejora de procesos productivos y para control de calidad. 
11.  Componentes de software especializado para equipos y maquinaria de seguridad documentaria.

Art. 19.- En el numeral 1.2.1.5.- Gestión de Difusión Geoespacial y Captación, acápite Entregables,
Divulgación del conocimiento geoespacial, modificar los entregables por los siguientes: 
 
Divulgación del conocimiento geoespacial 

1.  Reporte de visitas, recorridos guiados, exposiciones, eventos culturales, talleres educativos en el
Centro Cultural. 

2.  Registro de proyecciones de funciones audiovisuales de astronomía y ciencias afines. 
3.  Informe del diseño, desarrollo, supervisión y mantenimiento de exposiciones y mejoramiento de

infraestructura. 
4.  Informes del manejo (almacenamiento, organización, control, préstamo, conservación, reubicación e

inventario de documentos y bienes culturales del IGM). 
5.  Inventario, catalogación y publicación de documentos cartográficos existentes en la mapoteca, en

GEONETWORK. 
6.  Registro de atención al usuario interno y externo en mapoteca. 
7.  Informe de ejecución de las actividades educativas en el ámbito de la astronomía y ciencias afines. 
8.  Informe de elaboración de contenidos audiovisuales de astronomía y ciencias afines. 
9.  Informe de eventos ejecutados. 

10.  Informe de préstamo de infraestructura, equipos, personal del Centro Cultural.

Art. 20.- En el numeral 1.2.1.5.- Gestión de Difusión Geoespacial y Captación, acápite Entregables,
Captación, Servicios, Trámites y Atención al Cliente, modificar los entregables por los siguientes: 
 
Captación, Servicios, Trámites y Atención al Cliente 

1.  Cotizaciones/proformas/presupuestos de productos y/o servicios ofertados por el IGM. 
2.  Reporte de investigación de mercados. 
3.  Plan de mercadeo. 
4.  Pronóstico de ventas. 
5.  Registros e indicadores de atención a clientes. 
6.  Reporte de control y avance de contratos. 
7.  Acta de entrega recepción de productos y/o servicios, de terminación por mutuo acuerdo o de

terminación unilateral para cierre y liquidación de contratos. 
8.  Reportes de control, avance y evaluación de vinculación. 
9.  Reportes de actas de cierre y liquidación de convenios con organismos nacionales o internacionales,
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públicos o privados. 
10.  Asesoría a clientes externos de productos y servicios especializados que brinda la institución. 
11.  Reporte de atención a clientes externos. 
12.  Reporte de atención a clientes del Centro de Información Geográficos. 
13.  Reporte de actas de entrega recepción de productos y/o servicios del IGM 
14.  Portafolio de servicios y productos institucionales 
15.  Portafolio de clientes línea gráfica y técnica.

Art. 21.- En el numeral 1.2.1.6.- Gestión de Investigación Cartográfica, Geográfica y Espacial, acápite
Entregables, Investigación, Desarrollo e Innovación Cartográfica, Geográfica y Espacial modificar los
entregables por los siguientes: 
 
Investigación, Desarrollo e Innovación Cartográfica, Geográfica y Espacial 

1.  Informe técnico / legal relacionado con las actividades espaciales y/o cumplimiento de los acuerdos
en materia espacial. 

2.  Propuesta de normativa legal en el ámbito espacial. 
3.  Propuesta de normativa técnica en el ámbito espacial. 
4.  Propuesta de especificación técnica en el ámbito espacial. 
5.  Propuestas de proyectos / estudios de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación

espacial, gobernanza espacial y operaciones espaciales. 
6.  Plan de la Dirección de Investigación Cartográfico, Geográfico y Espacial. 
7.  Informe / reporte de seguimiento y cierre de proyectos / estudios de gobernanza espacial. 
8.  Informe de factibilidad y/o viabilidad de proyectos de investigación científica y desarrollo en el

ámbito cartográfico / geográfico. 
9.  Propuesta de proyectos / estudios de investigación científica y/o desarrollo en el ámbito cartográfico/

geográfico. 
10.  Informe / reporte  de  seguimiento  y  cierre  de  proyectos  /  estudios de investigación científica y/o

desarrollo en el ámbito cartográfico / geográfico. 
11.  Informe de  resultados  de  proyectos  /  estudios  cartográfico  /  geográfico. 
12.  Informe de factibilidad y/o viabilidad de proyectos / estudios de investigación científica, desarrollo

tecnológico e innovación en el ámbito espacial. 
13.  Informe / reporte  de  seguimiento  y  cierre  de  proyectos  /  estudios de investigación científica en

el ámbito espacial. 
14.  Informe / reporte  de  seguimiento  y  cierre  de  proyectos  /  estudios de desarrollo tecnológico en el

ámbito espacial. 
15.  Informe / reporte  de  seguimiento  y  cierre  de  proyectos  /  estudios de innovación en el ámbito

espacial. 
16.  Informe de resultados de proyectos / estudios de investigación científica,  desarrollo  tecnológico  e 

innovación  en  el  ámbito espacial. 
17.  Plan de implementación de sistemas espaciales. 
18.  Informe de implementación de sistemas espaciales. 
19.  Plan de operaciones espaciales. 
20.  Informe de ejecución del plan de operaciones. 
21.  Plan de mantenimiento de sistemas espaciales. 
22.  Informe de ejecución del plan de mantenimiento de sistemas espaciales. 
23.  Informe de evaluación / cierre de las operaciones espaciales.
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Art. 22.- En el numeral 1.2.1.6.- Gestión de Investigación Cartográfica, Geográfica y Espacial, acápite
Entregables, Vinculación y Transferencia modificar los entregables por los siguientes: 
 
Vinculación y Transferencia 

1.  Plan de vinculación y cooperación nacional e internacional en el ámbito espacial. 
2.  Informes de  relacionamiento  nacional  e  internacional  en  el ámbito espacial. 
3.  Informes de pertinencia para la suscripción y/o finalización de instrumentos de cooperación

interinstitucional. 
4.  Propuestas de instrumentos de cooperación interinstitucional en el ámbito espacial. 
5.  Informe técnico de cierre – aval metodológico. 
6.  Informes de seguimiento de instrumentos de cooperación interinstitucional en el ámbito espacial. 
7.  Reporte de servicios especializados de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación

espacial. 
8.  Memorias técnicas de transferencia de conocimiento y tecnología. 
9.  Registro de propiedad intelectual resultados de proyectos / estudios. 

10.  Artículos técnicos, científicos y de divulgación en el ámbito cartográfico, geográfico y espacial.

Art. 23.- En el numeral 1.3.1.1.- Gestión de Auditoría Interna, acápite Entregables se mantiene
inalterable, es decir, conforme consta en la Resolución Administrativa No. IGM-IGM-2020-0060-R, de
13 de julio de 2020. 
 
Art. 24.- En el numeral 1.3.1.2.- Gestión de Asesoría Jurídica, acápite Entregables, Patrocinio, modificar
los entregables por los siguientes: 
 
Patrocinio 

1.  Recursos de impugnación / apelación de sentencias / actas transaccionales en actos judiciales y
extrajudiciales. 

2.  Resoluciones de recursos administrativos. 
3.  Procedimientos en sedes administrativas en todas las materias en las que sea parte la institución. 
4.  Expedientes  de  procedimientos  administrativos  /  judiciales  y extrajudiciales debidamente

actualizados y ordenados.

Art. 25.- En el numeral 1.3.1.2.- Gestión de Asesoría Jurídica, acápite Entregables, Asesoría y
Contratación Pública, modificar los entregables por los siguientes: 
 
Asesoría y Contratación Pública 

1.  Informes jurídicos que contengan los criterios para la aplicación de las normas del ordenamiento
jurídico interno y externo por requerimiento institucional o de terceros. 

2.  Resoluciones y registros actualizados de actos administrativos y delegaciones otorgadas por la
máxima autoridad. 

3.  Proyectos de consultas jurídicas a los órganos de control e Instituciones Públicas competentes. 
4.  Proyectos de Leyes, decretos, resoluciones y demás actos administrativos institucionales. 
5.  Contratos para adquisición de bienes, servicios y/o consultoría, contratos modificatorios y/o

contratos complementarios. 
6.  Resoluciones, actas de sustanciación de procedimientos de terminación de contratos. 
7.  Contratos y convenios que contengan obligaciones o beneficios para el  IGM que no correspondan a

la LOSNCP.
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Art. 26.- En el numeral 1.3.1.3.- Gestión de Planificación y Gestión Estratégica, acápite Entregables,
Planificación Estratégica y Operativa, modificar lo entregables por los siguientes: 
 
Planificación Estratégica y Operativa 

1.  Plan Institucional. 
2.  Programación y reprogramaciones Plurianual de la Planificación (PPP)  institucional. 
3.  Programación y reprogramaciones Anual de la Planificación (PAP) institucional. 
4.  Reportes de planificación de programas y/o proyectos, relacionados con  herramientas de control del

Estado. 
5.  Informes, matrices y/o actas de planificación estratégica y operativa.

Art. 27.- En el numeral 1.3.1.3.- Gestión de Planificación y Gestión Estratégica, acápite Entregables,
Administración por Procesos, Servicios, Calidad, Cambio Organizacional, modificar los entregables por
los siguientes: 
 
Administración por Procesos, Servicios, Calidad, Cambio Organizacional 

1.  Reporte de lecciones aprendidas administración por procesos, servicios, calidad, cambio
organizacional. 

2.  Plan de mejora de procesos / servicios. 
3.  Reporte de documentación de procesos y servicios. (Manuales de Procesos, Procedimientos e

Instructivos, Catálogo de procesos institucionales/taxonomía de servicios /Arquitectura de procesos). 
4.  Plan de Mejora de calidad y excelencia para el servicio público. 
5.  Documentos de implementación de metodologías de calidad y excelencia en la institución. 
6.  Plan de cambio y cultura organizacional.

Art. 28.- En el numeral 1.3.1.3.- Gestión de Planificación y Gestión Estratégica, acápite Entregables,
Seguimiento y evaluación, modificar los entregables por los siguientes: 
 
Seguimiento y evaluación 

1.  Informe, matrices y/o actas de evaluación del Plan Institucional. 
2.  Matriz de seguimiento de Programación Anual de la Planificación (PAP) institucional. 
3.  Informes de evaluación de la Programación Anual de la Planificación (PAP) institucional. 
4.  Informes, matrices y/o actas de seguimiento a la planificación estratégica y operativa. 
5.  Informe de resultados del mejoramiento continuo e implementación de metodologías de  calidad y

desarrollo institucional. 
6.  Reporte de evaluación y control de los procesos, servicios y trámites institucionales. 
7.  Reporte de análisis de riesgos y cumplimiento de seguridad de la información y anticorrupción. 
8.  Informe de rendición de cuentas institucional. 
9.  Matriz de seguimiento de convenios interinstitucionales. 

10.  Informe de técnicos de la mejora de procesos / servicios. 
11.  Informe de gestión - asesoría- apoyo y aportes institucionales. 
12.  Informe anual de cumplimiento de políticas institucionales. 
13.  Reportes de seguimientos de la implementación del cambio y cultura organizacional. 
14.  Documentos, informes y/o registros de aprobación de cierre o baja de proyectos de inversión.
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Art. 29.- En el numeral 1.3.1.3.- Gestión de Planificación y Gestión Estratégica, acápite Entregables,
Seguridad de la Información y Controles Anticorrupción se mantiene inalterable, es decir, conforme
consta en la Resolución Administrativa No. IGM-IGM-2020-0060-R, de 13 de julio de 2020. 
 
Art. 30.- En el numeral 1.3.1.4.- Gestión de Comunicación Social, acápite Entregables, Comunicación
institucional, modificar los entregables por los siguientes: 
 
Comunicación institucional 

1.  Reporte y evidencias del evento de rendiciones de cuentas institucional. 
2.  Reporte de eventos institucionales cumplidos (ferias, sesión solemne, culturales, talleres,

exposiciones, etc.). 
3.  Agenda de eventos, actos protocolarios y esquelas  institucionales. 
4.  Informes de resultados en el manejo de crisis y boletines de prensa. 
5.  Reportes periódicos de monitoreo de prensa, análisis de tendencias mediáticas y escenarios. 
6.  Agenda de medios y ruedas de prensa. 
7.  Planes, programas, proyectos de comunicación institucional y promoción e imagen, informes de

ejecución y avance.

Art. 31.- En el numeral 1.3.1.4.- Gestión de Comunicación Social, acápite Entregables, Promoción e
Imagen, modificar los entregables por los siguientes: 
 
Promoción e Imagen 

1.  Reporte de actualización de página web y cuentas de redes sociales. 
2.  Reporte de actualización de intranet, cartelera y chat de voceros. 
3.  Material audiovisual y multimedia; promocional para  eventos nacionales e internacionales y para

campañas internas y externas. 
4.  Archivo e índice clasificado y ordenado de productos comunicacionales impresos, gráficos,

audiovisuales, digitales. 
5.  Señal ética institucional e imagen documentaria. 
6.  Currículo institucional y catálogo de productos y servicios.

Art. 32.- En el numeral 1.3.1.5.- Gestión de Tecnologías de la Información y Comunicación, acápite
Entregables, Planificación Informática y aseguramiento de la calidad, modificar los entregables por los 
siguientes: 
 
Planificación informática y aseguramiento de la calidad 

1.  Plan Estratégico de TICs (PETI). 
2.  Plan de seguridad informática. 
3.  Plan de contingencias informático. 
4.  Políticas, estándares, metodologías y procedimientos en el ámbito tecnológico   y de comunicación. 
5.  Matriz de portafolio de servicios tecnológicos. 
6.  Informes de ejecución de proyectos tecnológicos y planes de tecnología. 
7.  Informe de aseguramiento de la calidad (desarrollo de aplicaciones, infraestructura, soporte técnico). 
8.  Matriz consolidada de informes de asesoría y propuestas de proyectos de innovación tecnológica. 
9.  Reporte de proyectos tecnológicos postulados para aval de las entidades de control. 

10.  Matriz de seguimiento de proyectos tecnológicos. 
11.  Documentación para el aseguramiento y disponibilidad de servicios de infraestructura tecnológica. 
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12.  Documentación seguimiento presupuesto Tecnológico. 
13.  Documentación PAC Tecnológico.

Art. 33.- En el numeral 1.3.1.5.- Gestión de Tecnologías de la Información y Comunicación, acápite
Entregables, Desarrollo de Software, modificar los entregables por los siguientes: 
 
Desarrollo de Software 

1.  Plan anual de desarrollo de software e informes de seguimiento. 
2.  Estudio de factibilidad para la implementación de sistemas informáticos en el  IGM. 
3.  Prototipo de software e informe de asesoría para proponer proyectos de modernización e innovación. 
4.  Manuales, metodología, procedimientos, protocolos y estándares de programación relacionados con

el ciclo de vida de desarrollo de software especializado y administrativo. 
5.  Repositorio e inventarios de código fuente, scripts de base de datos, instaladores, archivos de

configuración y parametrización de los aplicativos y sistemas informáticos desarrollados, adquiridos
o adaptados. 

6.  Registro de control de cambios y versiones del desarrollo de los aplicativos y sistemas informáticos
desarrollados, adquiridos o adaptados. 

7.  Informe técnico de la implementación de los aplicativos y sistemas informáticos desarrollados,
adquiridos o adaptados. 

8.  Informe de procesos de pruebas de control y calidad de los aplicativos y    sistemas informáticos
desarrollados, adquiridos o adaptados. 

9.  Documentación del ciclo de vida de desarrollo de software. 
10.  Documentación para inversión de bienes o servicios para ejecución de proyectos de desarrollo de 

software.

Art. 34.- En el numeral 1.3.1.5.- Gestión de Tecnologías de la Información y Comunicación, acápite
Entregables, Infraestructura Tecnológica, sustituir los entregables por los siguientes: 
 
Infraestructura Tecnológica 

1.  Plan de aseguramiento, capacidad y disponibilidad de la infraestructura  tecnológica. 
2.  Informe de seguridad de centros de datos, redes de comunicaciones, accesos y servicios

implementados, diagramas de red de datos. 
3.  Informes técnicos de operatividad del centro de datos, redes de comunicaciones. 
4.  Informe de monitoreo y evaluación de los accesos a los recursos de red. 
5.  Reporte de incidentes y acciones de mitigación, atribuidos a la infraestructura tecnológica

institucional. 
6.  Reporte de respaldo de base de datos. 
7.  Informe de  factibilidad de estudio de mercado y documentación relacionada a los procesos de

contratación de proyecto de infraestructura       tecnológica. 
8.  Informe de asesoría y propuestas de proyectos de innovación tecnológica. 
9.  Manuales, procedimientos y estándares de operación. 

10.  Reporte de monitoreo de la infraestructura tecnológica (hardware).

Art. 35.- En el numeral 1.3.1.5.- Gestión de Tecnologías de la Información y Comunicación, acápite
Entregables, Soporte Técnico Interno, se mantiene inalterable, es decir, conforme consta en la Resolución
Administrativa No. IGM-IGM-2020-0060-R, de 13 de julio de 2020. 
 
Art. 36.- En el numeral 1.3.2.2.1.- Gestión de Talento Humano, acápite Entregables, Administración de
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Talento Humano, modificar los entregables por los siguientes: 
 
Administración de Talento Humano 

1.  Movimientos de personal, actos administrativos. 
2.  Reglamentos internos LOSEP y Código de trabajo. 
3.  Informe de selección de personal para contratos de personal. 
4.  Ejecución de concurso de méritos y oposición. 
5.  Informe de administración del sistema informático integrado del talento humano. 
6.  Elaboración y ejecución del plan anual de vacaciones. 
7.  Régimen disciplinario. 
8.  Informe técnico de comisiones y viajes al exterior. 
9.  Prácticas pre profesionales.

Art. 37.- En el numeral 1.3.2.2.1.- Gestión de Talento Humano, acápite Entregables, Desarrollo 
Institucional, sustituir los entregables por los siguientes: 
 
Desarrollo Institucional 

1.  Plan anual de inducción, capacitación y desarrollo profesional e informes de la ejecución del plan. 
2.  Informe de ejecución del plan de evaluación del desempeño. 
3.  Plan de bienestar social de la institución. 
4.  Informe de ejecución de plan de bienestar social y programas de la institución. 
5.  Plan de clima laboral. 
6.  Reformar  y/o  evaluar las  Estructuras del  Estatuto  Orgánico por Procesos. 
7.  Informes técnicos para reformas integrales y/o parciales al Manual de Puestos institucional. 
8.  Planificación del Talento Humano. 
9.  Plan de desvinculaciones. 

10.  Vigilancia del servicio de alimentación (Informes, actas).

Art. 38.- En el numeral 1.3.2.2.1.- Gestión de Talento Humano, acápite Entregables, Salud y Seguridad 
Ocupacional, sustituir los entregables por los siguientes: 
 
Salud y Seguridad Ocupacional 

1.  Mantener, controlar  y  gestionar  recursos  para  el  normal  funcionamiento  del Dispensario
Médico de la institución. 

2.  Plan de vigilancia de la salud, y programas de  salud ocupacional  de la institución. 
3.  Informe  de  ejecución  de  plan  de vigilancia de la salud  y  programas  de  salud ocupacional de la

institución. 
4.  Plan de servicio de salud  bucal  y programación de actividades odontológicas. 
5.  Informe  de  capacitaciones  y  talleres  sobre  salud,  seguridad  e  higiene  en  el trabajo. 
6.  Exámenes    pre  ocupacionales,  ocupacionales  y  post  ocupacionales.

Art. 39.- En el numeral 1.3.2.2.1.- Gestión de Talento Humano, acápites Entregables de las gestiones
Administración de Talento Humano Militar y Remuneraciones y Nómina se mantienen inalterables, es
decir, conforme consta en la Resolución Administrativa No. IGM-IGM-2020-0060-R, de 13 de julio de 
2020. 
 
Art. 40.- En el numeral 1.3.2.2.1.- Gestión de Seguridad Integral se debe modificar el numeral por 
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1.3.2.2.2 
 
Art. 41.- En el numeral 1.3.2.2.2.- Gestión de Seguridad Integral, acápite Entregables, Seguridad Física, 
sustituir los entregables por los siguientes: 
 
Seguridad Física 

1.  Documentos y reportes de la ejecución de Planes de seguridad: Defensa de las Instalaciones,
Contraincendios, Desastres Naturales. 

2.  Registro de monitoreo de los sistemas de CCTV. 
3.  Reporte de novedades de seguridad física si la situación amerita. 
4.  Reporte o informe de grabaciones de videos de CCTV si la situación amerita. 
5.  Registro de administración de los sistemas de control de accesos. 
6.  Plan de mantenimiento de los sistemas de seguridad electrónica. 
7.  Registro de monitoreo del rastreo satelital de los vehículos de la Institución. 
8.  Documentos de Declaración de Historial Personal DHP. 
9.  Tarjetas de identificaciones del personal de la Institución.

Art. 42.- En el numeral 1.3.2.2.2.- Gestión de Seguridad Integral, acápite Entregables, Ambiental, 
sustituir los entregables por los siguientes: 
 
Ambiental 

1.  Plan de Gestión Ambiental. 
2.  Regularización Ambiental de la Institución. 
3.  Informe de cumplimiento de Buenas Prácticas Ambientales (BPA). 
4.  Informe de monitoreo de la planta de tratamiento de aguas residuales químicas. 
5.  Plan de Manejo de Ambiental de la Institución. 
6.  Registro de certificados emitidos por los gestores ambientales de la disposición final de los residuos

generados. 
7.  Registro de capacitación de la gestión ambiental.

Art. 43.- En el numeral 1.3.2.2.2.- Gestión de Seguridad Integral, acápite Entregables, Seguridad
Industrial, se mantiene inalterable, es decir, conforme consta en la Resolución Administrativa No.
IGM-IGM-2020-0060-R, de 13 de julio de 2020. 
 
Art. 44.- En el numeral 1.3.2.2.3.- Gestión Administrativa - Logística, acápite Entregables, Logística, 
modificar los entregables por los siguientes: 
Logística 

1.  Reporte de ingresos y egresos periódicos de inventario (existencias) de bodega. 
2.  Reportes de control de stocks de inventarios (existencias). 
3.  Plan del servicio de transportes y movilización de la institución. 
4.  Matriz consolidada de bienes y servicios, de acuerdo con las necesidades y  requerimientos de la

Institución. 
5.  Documentos para la movilización de los vehículos para el cumplimiento de las  actividades. 
6.  Informes de ejecución y control de inventarios. 
7.  Informes de ajustes y reclasificaciones de inventarios (existencias). 
8.  Actas de ingresos y egresos de inventarios (existencias) a bodega. 
9.  Informe de constatación física de inventarios (existencias) en coordinación con Financiero. 
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10.  Informe de inventarios (existencias) inservible o fuera de uso. 
11.  Plan de constataciones físicas e inventarios. 
12.  Directivas, instructivos, lineamientos y procedimientos en  el  ámbito  administrativo. 
13.  Informes y/o guías de rutas de los conductores. 
14.  Reporte de matriculación de vehículos y maquinaria. 
15.  Informe de servicios de transporte institucional y movilización de las y los servidores públicos. 
16.  Reporte de control de pasajes aéreos nacionales e internacionales. 
17.  Términos de referencia o especificaciones técnicas para contratación de bienes, obras y servicios

incluidos los de consultoría, que sean aprobadas por el Director General. 
18.  Reportes de recepción y control de los ingresos o despachos de material y suministros. 
19.  Plan de constataciones físicas e inventarios de material bélico e intendencia. 
20.  Informe que motiva la baja de material bélico e intendencia.

Art. 45.- En el numeral 1.3.2.2.3.- Gestión Administrativa - Logística, acápite Entregables, Servicios
Generales, modificar los entregables con los siguientes: 
 
Servicios Generales 

1.  Plan de mantenimiento de instalaciones. 
2.  Plan de mantenimiento de mobiliario. 
3.  Plan de adecuación y readecuación. 
4.  Informe de necesidades de materiales y equipo para el mantenimiento, adecuación y readecuación de

las instalaciones. 
5.  Informe de mantenimiento de instalaciones. 
6.  Informe de mantenimiento de mobiliario. 
7.  Informe de mantenimiento, adecuación y readecuación de las instalaciones. 
8.  Informe mensual de monitoreo y control de los servicios generales. 
9.  Gestionar el pago de servicios básicos.

Art. 46.- En el numeral 1.3.2.2.3.- Gestión Administrativa - Logística, acápite Entregables,
Mantenimiento Institucional, modificar los entregables por los siguientes: 
 
Mantenimiento Institucional 

1.  Plan de mantenimiento de transportes. 
2.  Plan de mantenimiento mecánico eléctrico y electrónico de maquinaria y equipo para producción de

artes gráficas. 
3.  Plan de mantenimiento mecánico, eléctrico de media tensión y electrónico, de áreas administrativas. 
4.  Plan de mantenimiento de intendencia y material de guerra. 
5.  Informes de necesidad para la adquisición de repuestos y servicios para mantenimiento de

transportes. 
6.  Informes de necesidad para la adquisición de repuestos y servicios para mantenimiento equipos,

maquinarias de artes gráficas. 
7.  Informe de cumplimiento del plan de mantenimiento de trasportes. 
8.  Informes de necesidad para la adquisición de repuestos y servicios para mantenimiento mecánico,

eléctrico de media tensión y electrónico, de áreas administrativas. 
9.  Informe de cumplimiento del plan de mantenimiento mecánico eléctrico y electrónico de maquinaria

y equipo para producción de artes gráficas. 
10.  Informe de cumplimiento del plan de mantenimiento mecánico, eléctrico de media tensión y

18/22
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Resolución Nro. IGM-IGM-2023-0083-R

Quito, D.M., 04 de julio de 2023

electrónico, de áreas administrativas. 
11.  Informe de cumplimiento del plan mantenimiento de intendencia y material de guerra.

Art. 47.- En el numeral 1.3.2.2.3.- Gestión Administrativa - Logística, acápite Entregables, Contratación
Pública, sustituir los entregables por los siguientes: 
 
Contratación Pública 

1.  Plan anual de contratación, adquisiciones y sus reformas para aprobación del  Director General y su
publicación. 

2.  Reporte de seguimiento de procesos de contratación. 
3.  Directivas, instructivos, lineamientos  y  procedimientos  en  el  ámbito  contratación pública. 
4.  Pliegos y resoluciones para la adquisición de bienes,  servicios, obras y consultorías alineados al

PAC. 
5.  Registros de contratos y/o incumplimientos en la plataforma del SERCOP. 
6.  Expedientes de los procesos de contratación institucionales, desiertos y cancelados. 
7.  Reporte de procesos finalizados en el portal de Compras Públicas. 
8.  Estudios de mercado para adquisición de bienes, obras, servicios y consultoría. 
9.  Actas de la etapa precontractual de los procesos de contratación. 

10.  Matriz de supervisión y control de compras al exterior. 
11.  Reporte de procesos de compra realizados al exterior. 
12.  Reporte de verificación de producción nacional (VPN).

Art. 48.- En el numeral 1.3.2.2.4.- Gestión Financiera, acápite Entregables, Presupuesto, modificar los
entregables por los siguientes: 
 
Presupuesto 

1.  Proforma presupuestaria institucional anual. 
2.  Programación financiera cuatrimestral. 
3.  Programación financiera de la ejecución presupuestaria anual. 
4.  Programaciones y reprogramaciones financieras. 
5.  Certificaciones Presupuestarias. 
6.  Compromisos Presupuestarios. 
7.  Cédulas presupuestarias de ingresos y gastos. 
8.  Reformas presupuestarias. 
9.  Informes de ejecución, seguimiento y evaluación presupuestaria. 

10.  Informe de clausura y liquidación presupuestaria.

Art. 49.- En el numeral 1.3.2.2.4.- Gestión Financiera, acápite Entregables, Contabilidad Gubernamental
y de Costos, modificar los entregables por los siguientes: 
 
Contabilidad Gubernamental y de Costos 

1.  Asientos de devengados de ingresos y gastos. 
2.  Asientos contables (apertura, ajustes, regulaciones, traslados y cierre). 
3.  Creación, concesión, consolidación y liquidación de viáticos al interior y exterior. 
4.  Depreciación, revalorización, traslados y ajustes de bienes de larga duración y existencias. 
5.  Creación, regularización y liquidación de fondos. 
6.  Registro de contratos. 
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7.  Reportes para declaración de impuestos, conciliaciones bancarias. 
8.  Reportes contables. 
9.  Reportes de anticipos y amortizaciones de contratos de obras, bienes y servicios. 

10.  Informe de análisis de cuentas contables. 
11.  Informe de arqueo de caja chica y fondos rotativos. 
12.  Informe de Costos (Comparativos, devengado contable y presupuesto). 
13.  Anexos del costo por objeto del costo. 
14.  Informe anual de Costos (Unidad/Centro de Costo) por servicios y devengado contable. 
15.  Estadísticas gastos de Personal (aportaciones, prestaciones a la seguridad social). 
16.  Costos Directos-Corrientes (Operacionales). 
17.  Costos Directos - Capital o Inversión. 
18.  Costos Indirectos. 
19.  Costos Totales.

Art. 50.- En el numeral 1.3.2.2.4.- Gestión Financiera, acápite Entregables, Tesorería, modificar los
entregables por los siguientes: 
 
Tesorería 

1.  Solicitudes de pago. 
2.  Reporte consolidado de facturas y resumen de ingresos. 
3.  Formulario de declaración. 
4.  Reporte de garantías en custodia (renovación, devolución, ejecución). 
5.  Reporte de cuentas por cobrar y por pagar pendientes. 
6.  Certificados de disponibilidad Fuente 002. 
7.  Comprobantes de retención de impuestos. 
8.  Notificaciones de retenciones a proveedores. 
9.  Apertura, mantenimiento y cierre de cuentas monetarias.

Art. 51.- En el numeral 1.3.2.2.4.- Gestión Financiera, acápite Entregables, Activos Fijos, sustituir los
entregables  por los siguientes: 
 
Activos Fijos 

1.  Informe de constatación física de bienes. 
2.  Pólizas de seguro. 
3.  Acta de ingreso de bienes. 
4.  Reclamación de siniestros. 
5.  Acta de asignación de bienes. 
6.  Acta de remate o venta de bienes. 
7.  Acta de transferencia gratuita de bienes. 
8.  Acta de chatarrización de bienes.

Art. 52.- En el numeral 1.3.2.2.5.- Gestión de Secretaria General, acápite Entregables, Documental, 
modificar los entregables por los siguientes: 
 
Documental 
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1.  Informes de recepción y despacho de documentación interna y externa institucional. 
2.  Propuesta de política interna para la Gestión Documental y Archivo. 
3.  Informe de documentos certificados y copias entregadas sobre actos   administrativos de la

institución. 
4.  Reporte de Base de datos de documentación organizada cronológicamente de acuerdo con sus

destinatarios y a las fechas de entrega y recepción. 
5.  Reporte de expedientes archivados en el repositorio documental institucional.

Art. 53.- En el numeral 1.3.2.2.5.- Gestión de Secretaria General, acápite Entregables, Archivo, sustituir
  los entregables por los siguientes: 
 
Archivo 

1.  Cuadro General de Clasificación Documental y la Tabla de Plazos de Conservación Documental
institucionales. 

2.  Inventario consolidado de expedientes y transferencias de la documentación institucional. 
3.  Informes y actas de bajas de documentación y archivo.

DISPOSICIONES GENERALES

 
PRIMERA.- Encárguese de la ejecución y cumplimiento de la presente Resolución a la Dirección de
Talento Humano; a la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica; y, a las unidades administrativas
cuyos productos y servicios se han reformado. 
 
SEGUNDA.- Encárguese la Dirección de Asesoría Jurídica la elaboración de la Codificación del Estatuto
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del IGM, así como la difusión interna de esta
Resolución y la realización de las gestiones correspondientes para su publicación en el Registro Oficial. 
 
TERCERA.- Encárguese la Dirección de Secretaría General y la Dirección de Comunicación Social de la
publicación de la presente Resolución en la intranet y en la página Web Institucional. 
 
CUARTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
 
CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE.- 
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